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E m u í 
D E L M I N I S T E R I O DE D E F E N S A 

D I A R I O O F I C I A L D E L E J E R C I T O 
O R D E N E S 

MINISTERIO DE DEFENSA 

O r d e n M i n i s t e r i a l n ú m e r o 7 3 / 8 4 , 
d e 3 1 d e d i c i e m b r e , por la q u e se 
f i ja e l c u p o d e p a s e v o l u n t a r i o a 
la s i t u a c i ó n d e Reserva Act iva 
d u r a n t e e l a ñ o 1 9 8 5 , p a r a e l per

s o n a l d e l E j é r c i t o d e T ie r ra 

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 6.° de la Ley 20 /1981 , de 6 de ju
lio, de creación de la Reserva Activa, y en 
el artículo 5.° del Real Decreto 1.611/ 
1981, de 24 de julio, y artículo 1.° de la 
Orden Ministerial 101/1982, de 6 de ju
lio, para su desarrol lo, modi f icada por la 
72/1983, de 18 de octubre, y a propuesta 
del General Jefe del Estado Mayor de l . 
Ejército, a cont inuación se fi ja el número 
máximo de personal de d icho Ejército 
que puede pasar a la si tuación de Re
serva Activa, a pet ic ión propia, durante el 
año 1985: 

I. OFICIALES GENERALES 

ARMAS 

C U P O 

G r u p o « A » G r u p o « B » 

Para todas las Armas 
y empleos imitado 

CUERPOS 

Para todos los Cuer
pos y empleos . . . 

I I . OF ICIALES PARTICULARES, 
S U B O F I C I A L E S Y CLASES DE 

TROPA 

GRUPO «A» 

Infantería 

Coroneles, Escala Activa 35 
T e n i e n t e s c o r o n e l e s , E s c a l a -

tiva 15 

Infantería 

Comandantes, Escala Activa — 5 
Jefes EEJO.s (M) 4 
Oficiales EEJO.s (M) 4 
Comandantes legionarios 1 
Capitanes legionarios 2 
Tenientes legionarios 8 
Capitanes, Escala Auxiliar 8 
Tenientes, Escala Auxiliar 5 
Oficiales y suboficiales. Compañías de 

Mar 3 
Subtenientes y br igadas 5 
Sargentos 5 
Subtenientes y br igadas legiona

rios 6 
Sargentos legionarios 3 
Maestros de Banda 5 

Caballería 

Coroneles, Escala Activa 12 
Tenientes coroneles, Escala Ac

tiva 5 
Comandantes, Escala Activa 3 
Jefes EEJO.s (M) 1 
Oficiales EEJO.s (M) 1 
Capitanes, Escala Auxiliar 3 
Tenientes, Escala Auxiliar 2 
Subtenientes y br igadas 2 
Sargentos 2 
Maestros de Banda 2 

Artillería 

Coroneles, Escala Activa 30 
Tenientes coroneles, Escala Ac

tiva 12 . 
Comandantes, Escala Activa — 5 
Jefes EEJO.s (M) 3 
Oficiales EEJO.s (M) 3 

Capitanes, Escala Auxiliar 6 
Tenientes, Escala Auxiliar 3 
Subtenientes y brigadas 4 
Sargentos 3 
Maestros de Banda 4 

Ingenieros 

Coroneles, Escala Activa . 20 
Tenientes coroneles, Escala Ac

tiva 7 
Comandantes, Escala Activa — 2 
Jefes EEJO.s (M) 2 
Oficiales EEJO.s (M) 2 
Capitanes, E. Auxiliar 4 
Tenientes, E. Auxiliar 2 
Subtenientes y br igadas 2 
Sargentos 2 
Maestros de Banda 3 

Intendencia 

Coroneles, E. Activa 8 
Tenientes coroneles, E. Activa . . . 3 
Comandantes, E. Activa 2 
Capitanes, E. Auxiliar 2 
Tenientes, E. Auxiliar 1 
Subtenientes y brigadas 1 
Sargentos 1 
Maestros de Banda 1 

Sanidad 

Coroneles, E. Activa 6 
Tenientes coroneles, E. Activa . . . 2 
Comandantes, E. Activa 1 
Capitanes, E. Auxiliar 2 
Tenientes, E. Auxiliar 1 
Subtenientes y brigadas 1 
Maestros de Banda 1 
ATSM.s Mayor o de 1 . a 3 
ATSM.s de 2. a 2 

Farmacia 

Coroneles, E. Activa 4 
Tenientes coroneles, E. Activa . . . 2 
Tenientes, E. Auxiliar 1 
Subtenientes y br igadas 1 
Practicantes de Farmacia de 1 . a . . . ' 3 
Practicantes de Farmacia de 2. a . . . 2 
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Veterinaria 

Coroneles, E. Activa 3 
Tenientes coroneles, E. Activa . . . 1 
Tenientes, E. Auxiliar 1 
Subtenientes y brigadas 1 

Cualquier Arma o Cuerpo 

Comandantes, Escala Auxiliar . . . 4 

Cualquier Cuerpo 

Jefes u Oficiales EEJO,s (M) — 6 

Cuerpo Jurídico 

Coroneles 2 
Tenientes coroneles 2 

Cuerpo Eclesiástico 

Coroneles 2 
Tenientes coroneles 2 

Cuerpo de Intervención 

Coroneles 2 
Tenientes coroneles 1 

CiAC (Rama A/M) 

Coroneles 2 
Tenientes coroneles 1 

CIAC (Rama C/E) 

Coroneles 2 
Tenientes coroneles 1 

CITAC (Rama A/M) 

Comandantes 2 
Capitanes 3 
Tenientes 1 

CITAC (Rama C/E) 

Comandantes 2 
Capitanes 3 
Tenientes 1 

Músicas Militares 

C o m a n d a n t e s o c a p i t a n e s d i r e c 
tores 4 

Tenientes subdirectores 3 
Suboficiales músicos 24 

Oficinas Militares 

Comandantes 4 
Capitanes 2 
Tenientes •. 1 

Especialistas 

(Para el conjunto de especial ida
des y empleos y escalas a extin
guir) 

Comandantes y capitanes 15 

Tenientes 6 
EBSE. (E) y escalas a extinguir 

suboficiales 10 

Guardia Real 

Comandante 1 
Capitanes 2 
Tenientes, 1.° Grupo 4 
Tenientes, 2.° Grupo 4 
Subtenientes y br igadas . 4 
Sargentos 5 
Cabos primeros 5 
Cabos 10 
Guardias 20 

GRUPO " B " 

Jefes y oficiales del Grupo de 
«Dest. de Arma o Cuerpo» Ilimitado 
Jefes y oficiales en Destinos 
Civiles o en expectativa Il imitado 

Tenientes, E. Auxiliar 2° Grupo 

Infantería 6 

Tenientes, E. Auxiliar 2° Grupo 

Caballería 2 
Artillería 3 
Ingenieros 2 
Cuerpos 4 

Madrid, 31 de dic iembre de 1984. 

NARCISO SERRA SERRA 

O r d e n min is ter ia l n ú m e r o 7 6 / 8 4 , 
d e 3 1 d e d i c i e m b r e , por la q u e se 
f i ja e l c u p o d e p a s e vo lun ta r io a 
la s i tuac ión d e Reserva Act iva 
d u r a n t e el a ñ o 1 9 8 5 , para e l per

sona l d e la G u a r d i a Civi l 

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 6 ° de la Ley 20 /1981 , de 6 de ju
lio, de creación de la Reserva Activa y en 
el artículo 5.° del Real Decreto 1 6 1 1 / 
1981, de 24 de julio y artículo 1.° de la 
Orden Ministerial 101/1982, de 6 de ju
lio, para su desarrollo, modif icada por la 
72/1983, de 18 de octubre y a propuesta 
del Director General de la Guardia Civil, a 
cont inuación se fi ja el número máximo 
de personal del Cuerpo de la Guardia Ci
vil que puede pasar a la situación de Re
serva Activa, a petición propia, durante el 
año 1985: 

Coroneles, cupo 20 (5 del Grupo 1.° y 5 
del 2.ü). 

Tenientes coroneles, cupo 10 (6 del 
Grupo 1 ° y 4 del 2.°) 

Comandantes, cupo 20 (18 del Grupo 
1 ° y 2 del 2.°) 

Capitanes, cupo 25. 
Tenientes, cupo 10. 

Subtenientes, cupo 10. 
Brigadas, cupo 15. 
Sargentos, cupo 15. 
Cabos, cupo 20. 
Guardias, cupo 100. 
Madrid, 31 de dic iembre de 1984. 

N A R C I S O S E R R A S E R R A 

ESTADO MAYOR DEL EJERCITO 

Secretaría General 

G U A R D I A C I V I L 

R e c o m p e n s a s 
8 8 7 

Orden 300/887/85 

En atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en el perso
nal que a cont inuación se relaciona, se 
le concede la Cruz de la Orden del Mé
rito Militar con distintivo blanco, a título 
postumo. 

2 . a clase 

Capitán don Luis Olio Ochoa. 

3. a clase 

Sargen to p r imero d o n José Luis 
Veiga Pérez. 

4.a clase 

Cabo don Agustín Pascual Jove. 
Guardia primero don Antonio Velasco 

Benito. 
Guardia segundo don Victoriano Co

llado Arribas. 
Madrid, 8 de enero de 1985. 

N A R C I S O S E R R A S E R R A 

MANDO SUPERIOR DE PERSONAL 

Dirección de Enseñanza 

I N G E N I E R O S D E A R M A M E N T O 
Y C O N S T R U C C I Ó N 

C u e r p o d e I n g e n i e r o s T é c n i c o s 
d e A r m a m e n t o y C o n s t r u c c i ó n 

( R a m a d e C o n s t r u c c i ó n y 
E lec t r ic idad) 

Advertencia.—El concurso-oposic ión a 
que se refiere la presente Orden se pu
blica en el Apéndice a este «Diario Ofi
cial», en dos fascículos. 
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F A R M A C I A M I L I T A R 

ORDEN 361/00047/1984, de 20 de diciembre, por la 
que se publica concurso-oposición para ingreso en 
la Academia de Farmacia del Ejército de Tierra. 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1094/19*33, 
de 9 de m a y o («Boletín Oficial del Estado» n ú m e r o 121). y en 
su virtud, dispongo: 

Art iculo 1.° So convoca concurso-oposición p a r a cubr i r cua
t ro p l a z a s en el C u e r p o de F a r m a c i a Mili tar del Ejérc i to de 
Tierra . 

A r t . 2.° Dicho concurso-oposición se d e s a r r o l l a r á de acuer
do con el c a l e n d a r i o e instrucciones que se a p r u e b a n por esta 
m i s m a O r d e n y se publ ican a cont inuación , según p r o g r a m a 

publicado por O r d e n 361/90018/1984 («Boletín Oficial del Es
tado» n ú m e r o 51 ) . 

Ar t . 3.° Se f a c u l t a al J e f e S u p e r i o r de Personal para que, 
por resolución, se h a g a pública la lista de admitidos, compo
sición de Tribunales y relación de aprobados . 

Madrid, 20 de dic iembre de 1984. 

5 E R R A SERRA 

CALENDARIO PARA EL DESARROLLO DEL CONCURSO 
OPOSICIÓN 

Plazo de presentac ión de i n s t a n c i a s : Treinta d í a s hábiles, 
contados a p a r t i r del d í a siguiente al de la publicación de esta 
c o n v o c a t o r i a e n el «Boletín Oficial del Estado». 

Plazo p a r a c o m p l e t a r las d o c u m e n t a c i o n e s : Veinte días, a 
p a r t i r de la f e c h a en que se real icen y supere^, la úl t ima prueba 
de la oposición. 

Sor teo p a r a s e ñ a l a m i e n t o de" orden de ac tuac ión de los opo 
sitores: El día 12 de abril de 1985. 

Reconocimiento médico : El día que determine el Centro de 
E n s e ñ a n z a . 

Iniciación de los e x á m e n e s : El día 22 de abril de 1985. 
F e c h a en que la promoción q u e d a r á defini t ivamente c e r r a d a : 

El día 14 de agosto de 1985. 
P r i m e r período: De formación mil i tar ( A c a d e m i a General 

M i l i t a r ) : Del 2 de sept iembre al 21 de dic iembre de 1985. 
Segundo período: De formación profesional ( A c a d e m i a de 

F a r m a c i a ) : Del 8 de enero al 14 de julio de 1986. 

INSTRUCCIONES P O R L A S Q U E HA DE REGIRSE LA CON
VOCATORIA DE I N G R E S O E N LA A C A D E M I A DE F A R M A C I A 

MILITAR DEL E J E R C I T O DE TIERRA 

l . Condiciones para el ingreso. 

1.1 El ingreso e n dicho C e n t r o de E n s e ñ a n z a se h a r á por 
concurso-oposición e n t r e los aspirantes v a r o n e s q u e r e ú n a n , 
a d e m á s de la aptitud física necesar ia , las siguientes condi
ciones: 

1.1.1 Nacional idad española . 
1.1.2 Edad . No h a b e r cumplido el 31 de dic iembre del año 

en q u e se celebren las pruebas las edades que se expresan a 
continuación: 

T r e i n t a y un años , con c a r á c t e r g e n e r a l . 
T r e i n t a y c i n c o años p a r a el personal mil i tar de las Escalas 

do Complemento y Reserva Naval , c u a l q u i e r a que sea su c a 
tegoría. 

C u a r e n t a años p a r a el personal mil i tar y funcionarios civi
les al servicio de la Adminis t rac ión Militar , que tengan un 
mínimo de diez a ñ o s de servicios electivos. 

1.1.3 Títulos facul ta t ivos . Licenciado en F a r m a c i a . 
1.1.4 Es tado civil. Los aspirantes podrán tener cualquier es

tado civil, pero, en el supuesto de e s t a r casados , si la esposa 
ss e x t r a n j e r a d e b e r á n cumpl i r lo dispuesto en el poster ior apar 
tado 2.1.3.3. 

1.1.5 C a r e c e r de a n t e c e d e n t e s penales y justif icar u n a - in
tachable c o n d u c t a moral y c ívica . 

1.2 Las condiciones 1.1.3 y i . i .o , reiei icias a ia lee fia en 
que expire el plazo señalado p a r a la presentación de ins
tancias . 

?. Documrntadrii. 

2.1 Documentación inicial y c o m p l e m e n t a r i a . 

2.1.1 Todos ios opositores e levarán instancia ai Director 
del c i tado Centro , según modelo que se publica al final de 
estas instrucciones ; a c o m p a ñ a d a de copia de su expediente a c a 
démico y cert if icado de c u a n t o s méri tos científicos consideren 
oportunos a l e g a r , debiendo tener e n t r a d a en el plazo indicado 
en el ca lendar io dé la convocator ia . 

A la instancia se u n i r á n dos fotograf ías del interesado, una 
p a g a d a en el lugar señalado al efecto y la o t r a suelta y res
paldada con ..u nombre y apellidos. 

2.1.2 Los a s p i r a n t e s civiles c u r s a r á n dicha documentac ión 
d i r e c t a m e n t e . 

Los a s p i r a n t e s mili tares la c u r s a r á n por el conducto regla
mentar io y los procedentes de la LM£C por el conducto del C M R 
ai que estén a g r e g a d o s a efectos de movilización. Los Jefes 
respectivos i n f o r m a r á n en la f o r m a r e g l a m e n t a r i a y remit i rán 
d i r e c t a m e n t e esta d o c u m e n t a c i ó n , ant ic ipando por vía te legrá 
fica su as is tencia cuando consideren que fal ta m a t e r i a l m e n t e 
tiempo para su llegada al C e n t r o de E n s e ñ a n z a en la lecha tope 
indicada. 

2.1.3 Los opositores aprobados q u e d a r á n obligados a pre
sentar , actemás, la siguiente d o c u m e n t a c i ó n c o m p l e m e n t a r i a : 

2.1.3.1 Cert if icación literal (no e x t r a c t o ) del ac ta de naci
miento del a s p i r a n t e . 

2.1.3.2 Originales dg los títulos facultat ivos correspondientes 
o testimonio n o t a r i a l de e s t a r en su posesión. E n su defecto , 
just if icante de haber hecho efectivos los derechos de expedi
ción de dichos títulos. 

2.1.3.3 Cert if icado de estado civil . 
Los a s p i r a n t e s c a s a d o s mencionados en el a p a r t a d o 1.1.4 de 

esias instrucciones , que no tuyieren l icencia especial p a r a ma
trimonio, a c o m p a ñ a r a n cer t i f icado de nacional idad de su es
posa y la solicitud de tal l icencia a posteriori , quedando con
dicionada su admisión definit iva al resul tado favorable de esta 
solicitud. Los que ya tuvieran dicha licencia remit i rán copia 
simple de la Orden respect iva . 

2.1.3.4 Cert i f icado del Registro Centra l de Penados y Re
beldes negat ivo . 

2.1.3.5 Los aspirantes civiles, copia de las páginas, de su 
oartilla mil i tar , donde c o n s t e n sus datos personales y vicisi
tudes re la t ivas a! servicio, debidamente legalizada por el In
terventor mil i tar de la plaza o p o r el Notar io civil. 

Los aspirantes mil i tares , c u a l q u i e r a que sea su escala y em
pleo, f icha resumen o filiación y hoja de cast igos , según co
rresponda. 

2.1.3.6 Fotocopia del d o c u m e n t o nacional de identidad en 
vigencia. 

1.1.3.7 Los que sean beneficiarios de ingreso, copia simple 
de la Orden do concesión de tales beneficios. 

2.1.4 Toda la d o c u m e n t a c i ó n refer ida en ei a p a r t a d o 2.1.3 
anter ior , debidamente c u m p l i m e n t a d a , se p r e s e n t a r á dentro del 
plazo fijado en el ca lendario , bien entendido que si al e x p i r a r 
este plazo f a l t a r e a l g ú n d o c u m e n t o o c a r e c i e s e de los requi
sitos exigidos, los respect ivos a s p i r a n t e s quedarán eliminados 
de la p r o p u e s t a de aprobación definitiva por causa de docu
mentación incompleta . 

3. Derechos de inscripción. 

ó.l Los a s p i r a n t e s sa t is farán , en concepto de derechos de 
e x a m e n , la cant idad de 1.500 pesetas , que r e m i t i r á n por giro 
postal al C e n t r o on la m i s m a f e c h a de p r e s e n t a c i ó n de su ins
tancia , h a c i e n d o co . i s ta r en es ta el n ú m e r o de giro. La refe
r ida c a n t i d a d no será devuel ta a u n c u a n d o el interesado deje 
de c o n c u r r i r a las pruebas de e x a m e n . 

3.2 Q u e d a n exentos del pago antes referido: 

3.2.1 Los huérfanos de mil i tares profesionales • de los tres 
Ejérci tos . 

3.2.2 Los hijos, h e r m a n o s o nietos de Cabal leros Laureados 
de San F e r n a n d o , o hijos o nietos de poseedores de la Meda
lla Mili tar Individual . 

3.2.3 Los suboficiales o asimilados profesionales . 
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Si algún aspirante padeciese enfermedad o defecto físico no 
incluido t a x a t i v a m e n t e en el curvdro de exclusiones , pero que 
el Tribunal médico considerara motivo de declaración de no ap 
titud p a r a su ingreso, podrá fallarlo »n este sentido si la enfer
medad o defecto cumple cualquiera de los principios generales 
e n u m e r a d o s e n el c i tado c u a d r o de exclusiones . En este caso, 
el fallo será sometido en r a z o n a d o escrito a la rat if icación del 
Director del Centro de E n s e ñ a n z a . 

La declaración de «no apto» p a r a el ingreso en el Centro no 
prejuzga ni supone igual exención del servicio mili tar . 

El Tribunal médico consti tuido será el único competente p a r a 
dec larar a un aspirante «apto», «apto condicional» y «no apto», 
siendo el que v a l o r a r á el resul tado de las exploraciones y a n á 
lisis que se h a y a n real izado en el Hospital Mili tar Centra l 
«Gómez Ulla» y, en su caso, el Insti tuto de Medicina Prevent iva 
«Capitán Médico Ramón y Cajal» . 

Cuando para resolver d u d a s en la calificación se precisen 
exploraciones c o m p l e m e n t a r i a s o informes especializados, el 
Tribunal módico podrá solicitarlos con c a r á c t e r de u r g e n c i a al 
Hospital Mili tar Centra l «Gómez Ulla», o al Instituto de Medi
c i n a Preventiva , p a r a , a la vista de los mismos, resolver en de
finitiva. 

Los fallos derivados de la observación di rec ta de a n o m a l í a s o 
enfermedades asequibles a los medios de exploración que dis
ponga el Tribunal serán definitivos. 

En el caso que el Tribunal médico, único a quien compete 
decidir, estime que debe efec tuarse nueva observación, ésta 
se e f e c t u a r á en el Hospital Militar Central «Gómez Ulla», a so
licitud escr i ta del aspirante y a su c a r g o . 

Los r e c u r s o s c e n t r a el fallo del Tribunal médico p o d r á n efec
tuarse ante el Director del Centro , en el plazo de tres días, con
tados a part ir del m o m e n t o de haberse hecho público el fallo. 
El Director resolverá , a la m a y o r brevedad, pudiendo, si lo con 
a d e r a s e oportuno, solici tar informe del Hospital Militar Central . 

En las ac tas de la prueba, único documento que puede emi
tir e! Tribunal , se h a r á c o n s t a r p a r a los «no aptos» la causa , 
número, letra y grupo de! c u a d r o de exclusiones y, en su caso , 
punto y a p a r t a d o de esta convocator ia en que está incluido 
Los no presentados f igurarán como eliminados de la oposición 
oor este concepto . Los «aptos condicionales» serán incluidos on 
«! ac ta correspondiente al día de su fallo definitivo 

6.2 Pruebas físicas. 

Pruebas físicas y puntuaciones a a l c a n z a r . Se exigirá la rúa 
¡;zación de la prueba anual de evaluación de la aptitud físi
ca (PAEF) (Orden 300/126/1982. -Diario Oficial» número 4. de 7 
de enero) , y ampliada por Orden 300/V>747-'l»f>2 («Diario Oficial» 
número 211. de 16 de sept iembre) . 

6 . 3 Opos'cion. 

6 . 3 . 1 Los exámenes de la oposición darán comienzo en ¡as 
fechas señaladas en el calendario de la convocator ia . 

6.3.2 Los aspirantes declarador útiles en el reconocimiento 
médico y que hayan superado las pruebas físicas rea l izarán di
chos e x á m e n e s por el orden que les haya correspondido en el 
sorteo y dentro de la tanda respectiva, si se hubiesen formado 
éstas. 

6.3.3 Los ejercicios de esta oposición, todos ello?, eiiminü-
torios. serán , los que se detallan a continuación. 

6.3.4 Ejercicios de la oposición. 

6.3.4.1 P r i m e r ejercicio. Escri to . En forma de test. 
6.3.4.2 Segundo ejercicio. Oral . Consist i rá en exponer ver 

balmente c u a t r o temas , uno por c a d a g r u p o de los que confi
guran el p r o g r a m a p a r a este ejercicio, extraido por sorteo. El 
tiempo m á x i m o p a r a la exposición de estos t e m a s será de una 
hora treinta minutos. 

La no contestación del opositor a uno de los temas conlle
v a r á a la el iminación del mismo. 

6.3.4.3 Tercer ejercicio. P r á c t i c o . Consist irá en un análisis 
químico de los que f i g u r a n en el pr imer grupo del p r o g r a m a 
para este ejercicio, ex t ra ído por sorteo y siendo el mismo p a r a 
todos los opositores. U n a vez d e t e r m i n a d o el tema, el opositor 
expondrá al día siguiente ante el Tribunal el método que se 
proponga emplear , detal lando todo el material , productos y apa
ratos que necesi ta . El t iempo m á x i m o en la par te expositiva 
será de quince minutos , t e rminada la cual c o m e n z a r á la par te 
práct ica en el laboratorio . 

F inal izada la p a r t e prác t ica , los opositores resolverán dos 
problemas referentes a tecnología f a r m a c é u t i c a y biofarmacia . 

U n a vez concluidos, se p r o c e d e r á al reconocimiento al mi
croscopio de muest ras biológicas y de productos vegetales de 
interés f a r m a c é u t i c o y toxicológico. 

El informe completo d e L a n á l í s i s efec tuado será leído por los 
opositores ante el T r i b u n a * en sesión pública. 

La duración de este ejercicio s e r á fijada por el Tribunal , 
siendo la calificación final de este ejercicio la media de las 
notas de c a d a grupo. 

6.4 Pograma. El publicado .-por Orden 361/00018/1984 («Bole
tín Oficial del Estado» n ú m e r o 51) . 

6.5 P a r a c o n c e p t u a r los ejercicios de la oposición, c a d a uno 
de los miembros del Tribunal e x a m i n a d o r v a l o r a r á la ac tuación 
del opositor de cero a diez puntos , hallándose la media arit

mética , que será la nota obtenida por el opositor en aquella 
p r u e b a y ' q u e , en caso de ser inferior a c inco puntos, deter
m i n a r á su expulsión. 

6.6 Los aspirantes que sin motivo justificado dejen de pre
s e n t a r s e a e x a m e n el d í a que t e n g a n señalado se entiende que 
r e n u n c i a n a t o m a r p a r t e en la c o n v o c a t o r i a . 

C u a n d o la fa l ta de presentación sea debida a enfermedad 
o motivo justificado anter ior a la fecha indicada o s imul
tánea , lo c o m u n i c a r á por escr i to al Director del Centro , a c o m 
p a ñ a n d o el oportuno just if icante . En su caso , el cert if icado que 
acredi te la enfermedad d e b e r á ser expedido por el Médico mi
li tar que, p r e v i a m e n t e pedido y designado por Gobernador mi
li tar de la p l a z a en que res ida el aspi rante , h a y a reconocido a 
éste. Dicho cer t i f icado será expedido por un Módico civii cuando 
no lo h u b i e r a mil i tar e n la p laza de res idencia . 

Restablecido de su e n f e r m e d a d o d e s a p a r e c i d a la c a u s a ori
gen de la i n c o m p a r e c e n c i a , el a s p i r a n t e deberá presentarse en 
el C e n t r o p a r a que le sea s e ñ a l a d a n u e v a f e c h a de examen, p e r o 
solamente en el caso de que todavía esté desarrollándose el 
e jerc ic io de la oposición en que tuvo l u g a r la incidencia, y no 
si éste h a terminado. 

6.7 El a s p i r a n t e que después de e m p e z a d a una prueba desis
ta de c o n t i n u a r se entiende que r e n u n c i a al e x a m e n , salvo que 
sea por enfermedad entonces sobrevanida y manifes tada al Pre
sidente del Tr ibunal . En este caso , s e r á inmedia tamente reco
nocido por el Médico del C e n t r o y si la enfermedad fuera c ier ta 
y suficiente a u t o r i z a r á el c i tado Presidente su presentación a 
un nuevo e x a m e n completo del ejercicio en las condiciones ex
puestas en el n ú m e r o anter ior . Si la .enfermedad no resul tara 
c ier ta y. suficiente quedará el a s p i r a n t e aulomáf imm<Mne elimi
nado de la oposición 

6.8 Superado el ultimo ejercicio, la caliiicncion definitiva 
será la que resulte de s u m a r a la nota de la oposi :ón la co
rrespondiente a los méritos aportados a ! C O T U D O Di has ñolas 
se ha l larán : 

La pr imera , sumando las obtenidas en cada ejercicio de la 
oposición, a f e c t a d a s de los coeficientes de i m p o n a i K i a que se 
establezcan en las normas a que alude el parral o •:< dividien
do dicha suma por la de los referidos coeficientes. 

La nota del concurso será la valoración numérica i a- os me 
ritos apor tados acredi tados por la documentac ión p r ¡ s e n t a d a a 
la que se refiere el a p a r t a d o 2.1.1 de estas instrucciones, y de-
acuerdo con un bareir.o previamente establecido -m ! ¡ i s norman 
a que h a c e referencia e! a p a r t a d o 6.11. 

6.9 Caso de e m p a t e en ia puntuación, ei orden de califica
ción de los a s p i r a n t e s será-. E n t r e dos mili tares ei de mayor 
g r a d u a c i ó n ; si f u e r a de !a misma, el m á s ant iguo (a este efecto 
se c o n s i d e r a r á n mil i tares los procedentes o per tenecientes a 
la I M E C ) ; e n t r e mili tares y paisanos, los mili tares , y entre dos 
paisanos , el hijo de mili tar , o, en su defecto, el de mayor edad. 

6.10 El Direc tor del C e n t r o s o m e t e r á a la aprobación del 
Mando Super ior de Personal (Dirección de E n s e ñ a n z a ) la re
lación c o n c e p t u a d a de los opositores q u e h a y a n superado el con 
curso-oposición, de la que solamente se considerarán ingresados 
defini t ivamente aquellos aspirantes que , re lac ionados por orden 
de m a y o r a m e n o r puntuación final, les corresponda o c u p a r las 
plazas a n u n c i a d a s ; a los que f igurando en dicha r e ' a r i ó n no les 
h a y a correspondido plaza se c o n s i d e r a r á n aprobados sin ella, 
con la posibilidad de ocupar la en caso de que se produzcan 

t b a j a s de ingresados antes de la fecha que la c o n v o c a t o r i a fija 
p a r a el c ierre definitivo de la promoción, quedando eliminados 
los que has ta entonces no la h a y a n obtenido. No h a b r á o t ra am
pliación de plazas que la derivada de los beneficios de ingreso 
especificados en el a p a r t a d o 2.2. 

6.11 Cuantos pormenores se consideren necesarios . a c l a r a r 
p a r a el desarrollo de las pruebas de la oposición, la fijación de 
los coeficientes de impor tanc ia que a c a d a uno se señale , el ba-
remo que servi rá de base a la valoración de los méri tos del 
concurso , deberán f i g u r a r d e t a l l a d a m e n t e en las n o r m a s que, 
a p r o b a d a s por el Mando Super ior de Personal (Dirección de En
s e ñ a n z a ) , e s t a r á n e x p u e s t a s en el tablón de anuncios del Centro 
con dos meses de antelación a la fecha que comiencen los exá
menes y de las que se dará conocimiento a lo? a s p i r a n t e s ad
mitidos. 

7. Ingreso i?<i el Centro. 

7.1 Completada su documentac ión según ei a p a r t a d o 2 . i . 4 y 
obtenida . l a superior aprobación de propuesta promocional in
dicada a n t e r i o r m e n t e , se f i jará en el tablón de anuncios del 
Centro la relación de los que const i tu i rán la promoción de in
greso y se publicará en el «Diario Oficial del Ejérc i to- la Orden 
n o m b r a n d o Caballeros Cadetes a los que en ella f iguren. 
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7.2 Los aspirantes ingresados d e b e r á n adquir i r on el Centro 
los elementos necesarios p a r a la confección de sus uniformes , y 
al incorporarse c o m o Cabal leros C a d e t e s lo e f e c t u a r á n c o n el 
equipo individual r e g l a m e n t a r i o , c u y o detal le se expondrá en 
el tablón de anuncios de dicho C e n t r o j u n t o - a la relación de 
la promoción de ingreso y c u a n d o ésta . 

8. Situaciones militares. 

8.1 El plan de estudios se d e s a r r o l l a r á en un curso, dividido 
en los dos periodos siguientes : 

8.1.1 P r i m e r período o de «Formación mili tar» : Se desarro 
l lará en la A c a d e m i a Genera l Mil i tar ( Z a r a g o z a ) , ent re las fe
c h a s s e ñ a l a d a s e n el c a l e n d a r i o d e c o n v o c a t o r i a d e ingreso, de
biendo los Cabal leros Cadetes ingresados incorporarse a las diez 
horas del d í a c i tado en p r i m e r l u g a r . 

Los que superen este periodo s e r á n n o m b r a d o s Cabal leros 
Alféreces Cadetes del C u e r p o y t e n d r á n e n su expediente es
colar la nota correspondiente al m i s m o período. 

8.1.2 Segundo periodo o de «Formación profesional»: Se des
a r r o l l a r á en el C e n t r o de E n s e ñ a n z a , e n t r e las f e c h a s / s e ñ a l a d a s 
en el c a l e n d a r i o de la c o n v o c a t o r i a de ingreso, debiendo los 
Cabal leros Alféreces C a d e t e s i n c o r p o r a r s e a las diez h o r a s del 
día ci tado en p r i m e r J u g a r . 

Los que terminen con a p r o v e c h a m i e n t o los estudios de este 
segundo período s e r á n promovidos a Tenientes , ingresando y 
escalafonándose por el orden q u e les c o r r e s p o n d a según la nota 
final, q u e se o b t e n d r á s u m a n d o la de l a oposición, la del pr imer 
y segundo períodos (a fec tadas de los coeficientes uno, dos y dos 
r e s p e c t i v a m e n t e ) y dividiendo el resul tado por tres. 

9 Rrgime.n económico 

9.1 i.os que h a y a n ingresado on el Centro como. Caballeros 
Cadeles u f a r á n el uniforme r e g l a m e n t a r i o de éstos sin os tentar 
sobre él ninguna divisa y percibirán los emolumetos que deter 
mina el ar t ículo 9 del Real Decreto 1274/1984, de 4 de julio 
(«Bolutin Oficial del Estado» n ú m e r o 160 y n ú m e r o 181). 

9.2 -.os a i u m n o s que d i s f r u t a r a n de vivienda mil i tar o, en 
su caso, f igurasen como aspirantes al disfrute de las mismas en 
sus guarnic iones de origen, c o n s e r v a r á n sus derechos , s iempre 
que no realicen el t ras lado famil ia r de residencia . 

9 3 i o s militares en ac t ivo c a u s a r á n baja en su situación o 
desuno cM 31 del mes de agosto y a l t a en la A c a d e m i a General 
Militar iZarapoza) el 1 de septiembre siguiente, real izando el 
viaje de incorporación por c u e n t a del Estado. En igual fecha 
será el alta de los no mili tares . 

MODELO DE INSTANCIA 

F o t o g r a f í a 
P 6 Ü Z H 

d e 
25 peseta* 

I>on solici ta 
t o m a r p a r t e e n l a c o n v o c a t o r i a a n u n c i a d a por Orden n ú m e 
ro ( fecha de la m i s m a y n ú m e r o «Boletín Oficial del Estado» 
o «Diario Oficiad») p a r a i n g r e s a r en la A c a d e m i a d e su d i g n a 
dirección. 

C I R C U N S T A N C I A S P A R T I C U L A R E S DEL SOLICITANTE 
A) Residencia e n calle o plaza 

de : t , n ú m e r o , piso 
F e c h a i e n a c i m i e n t o N o m b r e 
del p a d r e N o m b r e de la m a d r e 
D o c u m e n t o n a c i o n a l de identidad n ú m e r o 
expedido en el de 
de 19 E s t a d o civil 

B) Condición (1) Títulos que 
posee 

C) (Sólo p a r a m i l i t a r e s ) . E jérc i to a que per tenece (2) 
Empleo Ant igüedad 
A r m a o C u e r p o Proceden
c ia '. (3) Destino 

D. Tiene concedidos los beneficios de ingreso c o m o c o m p r e n 
dido . en el a p a r t a d o ( 4 ) de la c o n v o c a t o r i a por 
Orden 

\í> Ha remit ido p o r g i r o postad n ú m e r o dc> 
f e c h a la c a n t i d a d asig
n a d a p a r a d e r e c h o s de e x a m e n , «o esta exenU. de p a g o 
do los derechos de e x a m e n » , según el a p a r t a d o (5) 
de las inst rucc iones q u e r igen la convocator ia . 

El f i r m a n t e j u r a p o r s u honor q u e r e ú n e todas y c a d a una de 
las condiciones exigidas p a r a esa oposición, que n o se bai la pro
cesado, que c a r e c e de a n t e c e d e n t e s penales , que n o e s t á decla
r a d o e n rebeldía , q u e n o h a sido e x p u l s a d o d e C u e r p o a l g u n o 
de la A d m i n i s t r a c i ó n Públ ica e n sus dis t intas e s f e r a s ni de 
Centro de e n s e ñ a n z a oficial y n o se e n c u e n t r a comprendido 
en el Real Decreto- ley 10/197?,, q u e r e g u l a el e jerc ic io de act i 
vidades p o é t i c a s y sindicales por p a r t e de los componentes 
de las Fuerzas A r m a d a s . 

Madrid de de 19 
(Firma) 

SH CORONEL. F A R M A C É U T I C O DIRECTOR DE LA ACADE
M I A DE F A R M A C I A MILITAR -MADRID. 

Dirección de Personal 

E S T A D O M A Y O R 

D e s t i n o s 

8 8 8 
Orden 362/888/85 

Para cubrir la vacante de coronel 
de cualquier Arma y Grupo, Escala Activa, 
d ip lomado de Estado Mayor, anunciada 
por Orden 362/14.542/84 («Diario Oficial» 
número 273), de clase DEM., t ipo 1 °, se
gunda convocatoria, existente en el Ser
vicio Histórico Militar (Madrid), se des
tina, con carácter voluntario, al coronel 
de Artillería, d ip lomado de Estado Mayor, 
de la citada Escala, Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» don Juan Boza de 
Lora (3290), de d isponib le forzoso en la 
Guarnición de Tener le , Plaza de Santa 
Cruz de Tenerife y agregado al Gobierno 
Militar de Tenerife. 

Madrid, 10 de enero de 1985. 

E l T e n i e n t e G e n e r a l J E M E . , 
J O S É M A R Í A S A E N Z D E T E J A D A 

8 8 9 
Orden 362/889/85 

Para cubrir la vacante de coman
dante de cualquier Arma, d ip lomado de 
Estado Mayor, Escala Activa, Grupo de 
«Mando de Armas», anunciada por Orden 
362/15.560/84 («Diario Oficial» número 
274), de clase DEM., t ipo 1,°, existente en 
la Escuela Superior del Ejército (Escuela 
de Estado Mayor) Madrid, para profesor 
auxiliar de Táctica y Logística de Se
gundo Curso, se destina, con carácter 
voluntario, al comandante de Caballería, 
d ip lomado de Estado Mayor de la ci tada 
Escala y Grupo don José Antonio Rivas 
Octavio (1475), del Estado Mayor del 
Ejército. 

Madrid, 16 de enero de 1985. 

E l T e n i e n t e G e n e r a l J E M E . , 
J O S É M A R Í A S A E N Z D E T E J A D A 

V A R I A S A R M A S 

Dis t in t ivos 
8 9 0 

Orden 362/890/85 

De acuerdo con la Cartilla de 
uni formidad para las Tropas Paracaidis

tas aprobada por Orden de 22 de marzo 
de 1956 («Diario Oficial» número 70), se 
concede autorización para usar sobre el 
uniforme el Distintivo de haber realizado 
los lanzamientos que se citan, desde 
avión, al personal que a cont inuación 
se relaciona: 

150 lanzamientos 

Capitán de Infantería don Francisco 
Javier Peñarrubia Pérez (10990,500), de 
la Academia General Militar Básica de 

.Suboficiales. 

700 Lanzamientos 

Capitán de Infantería don Pedro del 
Pozó Llórente (10837), del Regimiento de 
Infantería Inmemorial del Rey número 1. 

Teniente de Ingenieros don Modesto 
Bejarano Méndez (1515), del Parque 
Central de Transmisiones. 

50 Lanzamientos 

Capitán de Infantería don Juan Alvarez 
Jiménez (10318), del Tercio Duque de Al
ba, 2 ° de La Legión. 

Teniente de .Oficinas Militares don Ale
j a n d r o Soto Blanco (3748), de la Audito-
ría de Guerra de la 6. a Región Militar. 

¡ Madr id, 27 de dic iembre de 1984. 

Por de legac ión: 
i E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 
j J U L I O P E Ñ A S P É R E Z 
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DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL 

8 9 1 

V a c a n t e s d e d e s t i n o 

Orden 120/891/85 

Clase C, tipo 1.° 
De libre designación. 
Segunda convocatoria. 
Una de teniente coronel de la Guardia 

Civil, Grupo de «Mando de Armas», exis
tente en la Dirección General de d icho 
Cuerpo (Asociación Pro-Huérfanos), para 
desempeñar el cometido de Mayor en di
cha Asociación (Madrid). 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino, documentada con Ficha-
resumen y remitida por conducto regla
mentario a este Ministerio (Dirección Ge
neral de la Guardia Civil, 1 . a Sección de 
Estado Mayor). 

Plazo de admisión de papeletas: Diez 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publ icación de la pre
sente, debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los artículos 10 al 17 del Re
glamento sobre Provisión de Vacantes 
de 31 de diciembre de 1976 («Diario Ofi
cial» número 1 de 1977). 

Madrid, 15 de enero de 1985. 

N A R C I S O S E R R A S E R R A 

8 9 2 

A S C E N S O S 

Orden 120/892/85 

La Orden 120/13.163/84, de fe
cha 1 de octubre («Diario Oficial» número 
232), por la que se ascendía, entre otros, 
al empleo de sargento al cabo primero 
don Antonio Martín Rosado (31.992.439), 
de la 234 Comandancia (Algeciras), se 
rectifica por lo que'al mismo se refiere en 
el sentido de que queda confirmado en 
la misma, por apl icación del artículo 55 
del vigente Reglamento de Destinos, en 
vacante clase C, tipo 3.°, y carácter 
voluntario. 

Madrid, 10 de enero de 1985. 

N A R C I S O S E R R A S E R R A 

8 9 3 
Orden 120/893/85 

Las Ordenes 120/13.163/84, de 
1 de octubre («Diario Oficial» número 
232); 120/13.545/84, de 10 de octubre 
(«Diario Oficial» número 238), y 120/ 
13.546/84 («Diario Oficial» número 238), 
120/14.181/84 («Diario Oficial» número 
249) y 120/14.255/84 («Diario Oficial» nú
mero 250), de fecha 22 de octubre, por 
las que se ascendían al empleo de sar
gento a los cabos primeros que en las 
mismas sé relacionaban, se amplían por 
lo que a los mismos se refiere en el senti
do de que se prorroga su agregación en 

tres meses más, excepto aquellos que 
hayan obtenido destino. 

Madrid, 10 de enero de 1985. 

N A R C I S O S E R R A S E R R A 

8 9 4 
Des t inos 

Orden 120/894/85 

Para cubrir la vacante clase c, ti
po 3 ° , de provisión normal, anunciada 
por Orden número 120/16.101/84 («Dia
rio Oficial» número 219), se destina, con 
el carácter de forzoso, al teniente de la 
Guardia Civil don Perfectino Fernández 
Vázquez (34.409.229), de d isponib le y 
agregado por ascenso en la 614 Coman
dancia (Pontevedra), a la 512 (Vizcaya). 

Madrid, 14 de enero de 1985. 

N A R C I S O S E R R A S E R R A 

8 9 5 
Ingresos 

Orden 120/895/85 

Según comunica el Director Ge
neral de la Guardia Civil, ha fal lecido el 
día 29 de diciembre último, en la Plaza 
de Talavera de la Reina (Toledo), el 
guard ia-a lumno Juan Jesús Guinde l 
Arrogante (3.829.839), ingresado por la 
121 Comandancia (Toledo) y pertene
ciente a la Academia de Guardias de 
Ubeda. 

Madrid, 10 de enero de 1985. 

N A R C I S O S E R R A S E R R A 

8 9 6 
Orden 120/896/85 

Causa baja en el Cuerpo de la 
Guardia Civil, en fin del pasado mes, el 
guardia-alumno que a cont inuación se 
relaciona, por los motivos que se expre
san y de la Academia que se indica, que
dando en la situación militar en que se 
encontraba con anterioridad a la Orden 
de 31 de agosto de 1984 («Diario Oficial» 
número 205), por la que se le concedió 
ingreso en el Cuerpo. 

De la Academia de Guardias de Baeza 

Gabriel Gutiérrez Picón (27.501.607), 
paisano, por falta de aptitud física. 

Madrid, 10 de enero de 1985. 

N A R C I S O S E R R A S E R R A 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Dirección General de Personal 

O r d e n Min is te r ia l n ú m e r o 1 1 1 / 
0 2 3 1 3 / 8 4 , d e 31 d e d i c i e m b r e , 

por la q u e se c o n c e d e b e n e f i c i o s 
d e ingreso a d o ñ a El isa B a z á n 
Be ja r -Bu i t rago y d o n P a b l o , d o ñ a 
E l isa y d o n G o n z a l o R a m í r e z 

B a z á n 

Por reunir las condic iones estableci
das en la legislación vigente sobre bene
ficios de ingreso y visto el informe favora
ble de l Estado Mayor del Aire, de 
conformidad con las facultades que con
fiere la Orden 54/82, de 16 de marzo, y 
con lo señalado en las disposic iones 
adicional segunda y transitoria primera 
del Real Decreto 135/84, de 25 de enero, 
se conceden los citados beneficios, pre
vio examen de suficiencia, sin cubrir 
plaza, en los Concursos y Oposic iones a 
los Cuerpos de Funcionarios Civiles de 
la Administracción Militar a doña Eiisa 
Bazán Bejar-Buitrago, y a don Pablo, 
doña Elisa y don Gonzalo Ramírez Ba
zán, y en los Centros de Enseñanza de
pendientes del Ministerio de Defensa 
para los citados varones, hija y nietos, 
respectivamente, del Excmo. Sr. General 
de División del Ejército del Aire, don Ma
nuel Bazán Buitrago, en posesión de la 
Medalla Militar Individual. 

Madrid, 31 de dic iembre de 1984. 

Por delegación: 
E l S u b s e c r e t a r i o d e D e f e n s a , 
G U S T A V O S U A R E Z P E R T I E R R A 

D I R E C C I Ó N D E M U T I L A D O S 

T r i e n i o s 

Orden 111/90.625/84 

Con arreglo a lo que determina el ar
tículo 16 del Real Decreto-Ley 22/1977, 
de 30 de marzo, la Disposición Común 
Tercera, punto dos de la Ley 5/1976, la 
Disposición Trasitoria Décimosegunda 
del Reglamento del Cuerpo de Mutila
dos, aprobado por Real Decreto 712/ 
1977, el artículo 3.°, uno, de la Ley 44/ 
1983 de los Presupuestos Generales del 
Estado y demás disposic iones comple
mentarias, previa f iscalización por la In
tervención Delegada, se actualizan y 
conceden los trienios acumulables del 
Grupo y proporcional idad que se indi
can, al Personal relacionado a continua
ción, con la ant igüedad y efectos econó
micos que a cada uno se le señala. 

JEFATURA PROVINCIAL DÉ MUTILA
DOS DE MADRID 

Clasificados como caballeros mutilados 
de guerra por la Patria 

J E F E 

Coronel de Infantería don Edmundo 
Ocejo Alvarez (Registro General 24.252), 
cuatro trienios de proporcional idad 10, 
con ant igüedad de 9 de abril de 1984 y 
efectos económicos de 1 de mayo de 
1984. 
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SUBOFICIAL 

Brigada de complemento de Infantería 
don Félix Sánchez González (Registro 
General 80.991), ocho trienios de p ropon 
c ional idad 6, con ant igüedad de 20 de 
septiembre de 1961 y.efectos económi
cos de 1 de marzo de 1984, fecha de su 
primera revista administrativa pasada en 
el Cuerpo de Mut i lados. 

PERSONAL DE TROPA 

Cabo primero legionario don Manuel 
Gavela Fernández (Registro General 
62.284), un trienios de proporc ional idad 
4, con ant igüedad de 8 de mayo de 1953 
y efectos económicos de 1 de enero de 
1984, fecha de su primera revista admi
nistrativa pasada en el Cuerpo de Mu
tilados. 

Al mismo, dos trienios de proporciona
lidad 4, con ant igüedad de 7 de agosto 
de 1956 y efectos económicos de 1 de 
enero de 1984. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE BARCELONA 

Clasificado como caballero mutilado per
manente en acto de servicio 

OFICIAL 

Alférez de complemento de Infantería, 
don Rafael Papi Bustos (Registro Gene
ral 70.080), un trienio de proporcional i 
dad 1 0, con ant igüedad de 1 6 de dic iem
bre de 1979 y efectos económicos de 1 
de enero de 1980. 

Al mismo, dos trienios (uno de propor
cionalidad 10 y uno de proporc ional idad 
6), con ant igüedad de 16 de dic iembre 
de 1982 y efectos económicos de 1 de 
enero de 1983. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE BURGOS 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por ¡a Patria 

SUBOFICIAL 

Sargento de Infantería don Aurel iano 
Calvo Cirbián (Registro General 2.073), 
tres trienios de proporcional idad 6, con 
antigüedad y efectos económicos de 1 
de marzo de 1983. 

Por esta Orden se modif ica la 1 1 1 / 
90.119/64/82, por la que le fueron con
cedidos tres trienios de proporcional idad 
6, con efectos económicos de 1 de 
marzo de 1982, deb iendo devolver lo 
percibido indebidamente. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE GRANADA 

Clasificado como caballero mutilado per
manente en acto de servicio 

SUBOFICIAL 

Sargento de la Guardia Civil don Fran
cisco Ruiz Cabello (Registro General 
63.380), nueve trienios (dos de propor

c ional idad 6 y siete de proporc ional idad 
4), con ant igüedad de 1 de-sept iembre 
de 1953 y efectos económicos de 1 de 
mayo de 1984, fecha de su primera re
vista administrativa pasada en el Cuerpo 
de Muti lados. 

Al mismo, diez trienios (tres de propor
c ional idad 6 y siete de proporcional idad 
4), con ant igüedad de 1 de septiembre 
de 1956 y efectos económicos de 1 de 
mayo de 1984. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE PALMA DE MALLORCA 

Clasificado como inutilizado por razón del 
servicio, segunda categoría 

SUBOFICIAL 

Sargento primero músico de Infantería 
de Marina don Francisco Barcala Veláz-
quez (Registro General 71.041), ocho trie
nios de proporc ional idad 6, con antigüe
dad de 12 de dic iembre de 1967 y 
efectos económicos de 1 de marzo de 
1979, fecha de su ingreso en el Cuerpo 
de Muti lados, en virtud de Sentencia nú
mero 110 de la Audiencia Territorial de 
Madrid, Sala Cuarta, por recurso conten
cioso administrativo 128/83. 

Al mismo, nueve trienios de proporcio
nal idad 6, con ant igüedad de 3 de enero 
de 1981 y efectos económicos de 1 de 
febrero de 1981 . 

Al mismo, diez trienios de proporciona
lidad 6, con ant igüedad de 3 de enero de 
1984 y efectos económicos de 1 de fe
brero de 1984. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE CÁDIZ 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería don Andrés To-
rralbo de Arcos (Registro General 80.383), 
un trienio de proporcional idad 4, con an
t igüedad de 14 de noviembre de 1984 y 
efectos económicos de 1 de dic iembre 
de 1984. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE MALAGA 

Clasificado como caballero mutilado per
manente en acto de servicio 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería don Alonso Du
ran Moreno (Registro General 69.389), un 
trienio de proporcional idad 4, con anti
güedad de 28 de enero de 1984 y efec
tos económicos de 1 de agosto de 1984, 
fecha de su primera revista administrati-
vada pasada en el Cuerpo de Muti
lados. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE LUGO 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

PERSONAL DE TROPA 

Cabo de Infantería don Severino Fraga 
Vázquez (Registro General 79.661), un 

trienio de proporcional idad 6, con anti
güedad de 29 de jul io de 1940 y efectos 
económicos de 1 de dic iembre de 1983, 
fecha de su primera revista administra
tiva pasada en el Cuerpo de Muti lados. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE ORENSE 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería don Antonio-
Mart ínez Ferre i ro (Reg is t ro Genera l 
78.798), un trienio de proporcional idad 4, 
con ant igüedad de 1 de dic iembre de 
1942 y efectos económicos de 1 de 
agosto de 1984, fecha de su primera re
vista administrativa pasada en el Cuerpo 
de Muti lados. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE PONTEVEDRA 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

OFICIAL 

Teniente de complemento de Infantería 
don Lázaro Pérez Rios (Registro General 
81.111), un trienio de proporcional idad 
10, con ant igüedad de 28 de dic iembre 
de 1984 y efectos económicos de 1 de 
enero de 1985. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE SAN SEBASTIAN 

Clasificado como inutilizados por razón 
del servicio, segunda categoría 

PERSONAL DE TROPA 

Cabo de Infantería don Ignacio Miche-
lena Arbide (Registro General 76.580), un 
trienio de proporcional idad 4, con anti
güedad y efectos económicos de 1 de 
enero de 1984. 

Madrid, 26 de dic iembre de 1984. 

Por delegación: 
E l D i r e c t o r G e n e r a l d e P e r s o n a l , 

F E D E R I C O M I C H A V I L A P A L L A R E S 

Se corr ige la Orden 111/90586/84 
(«Diario Oficial» número 296), como si
gue: 

Página 1550, co lumna primera: 

Coronel de Infantería don Antonio Búl-
nez Alonso Vil lalobos; su primer apel l ido 
es Bulnes. 

Madr id, 10 de enero de 1985. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE MADRID 

Queda anu lada la Orden Ci rcu lar 
111/90.535/84 de 6 de noviembre de 
1984 («Diario Oficial» número 282), por la 
que se concedía, entre otros, trienios al 
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sargento de Artillería, caballero muti lado 
permanente de Guerra, don Manuel Gon
zález Díaz (Registro General 59.917), 
adscrito a la citada Jefatura, por haber 
fallecido el día 1 7 de octubre de 1984, 
con anterioridad a la fecha de cum
plimiento. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE PALMA DE MALLORCA 

Queda anulada la Orden Circular 1 1 1 / 
90.483/84 de 15 de octubre («Diario Ofi
cial» número 267), por la que se conce
día, entre otros, trienios al sargento de 
Infantería, cabal lero mut i lado perma
nente de Guerra, don Antonio Mari Mari 
(Registro General 37.656), adscrito a la 
citada Jefatura, por haber fal lecido el día 
21 de agosto de 1984, con anterior idad a 
la fecha de cumplimiento. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE BADAJOZ 

Queda anulada la Orden Circular 1 1 1 / 
90.537/84 de 6 de noviembre («Diario 
Oficial» número 283), por la que se con
cedía, entre otros, trienios al sargento le
gionario don Juan Pieldehierro Barrena 
(Registro General 7.780), caballero muti
lado permanente de Guerra, adscrito a la 
citada Jefatura, por haber fal lecido el día 
27 de octubre de 1984, con anterioridad 
a la fecha de cumplimiento. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE CACERES 

Queda anulada la Orden Circular 1 1 1 / 
90.538/84 de 6 de noviembre («Diario 
Oficial» número 283), por la que se con
cedía, entre otros, trienios al alférez de 
Infantería, cabal lero mut i lado perma
nente de Guerra, don Arsenio Sánchez 
Matas Pérez (Registro General 12.075), 
adscrito a la citada Jefatura, por haber 
fallecido el día 16 de noviembre de 1984, 
con anterioridad a la fecha de cum
plimiento. 

Madrid, 26 de diciembre de 1984. 

Por delegación: 
E l D i r e c t o r G e n e r a l d e P e r s o n a l , 

F E D E R I C O M I C H A V I L A P A L L A R E S 

Se corrige la Orden 111/90590/1984 
(«Diario Oficial» número 296) como si
gue: 

Página 1546, colunma 3. a: 

A cont inuación de don Emil iano Zapa
tero de Diego, donde dice: 

"Clasif icados como caballeros mutila
dos permanentes de guerra por la Pa
tria". 

Debe decir: 

"Clasif icados como caballeros mutila
dos absolutos de guerra por la Patria". 

Madrid, 10 de enero de 1985. 

I ngresos 

Orden 111/90.005/85 

Se concede el ingreso en el Benemé
rito Cuerpo de Muti lados de Guerra por 

la Patria, con la clasif icación que se in
dica, al personal relacionado a cont inua
ción, por hallarse comprend ido en los ar
tículos que se citan de la Ley 5/1976, de 
11 de marzo («Diario Oficial» número 64), 
debiendo percibir sus devengos por la 
Pagaduría Centralizada de la Reserva 
Activa y Muti lados, Pagaduría o Subpa-
gaduría Militar de Haberes que se deta
llan desde la fecha que a cada uno se 
les señala, disfrutando además, previa 
f iscalización por la Intervención Dele
gada, de la pensión de muti lación que a 
cada uno se indica del sueldo del em
pleo efectivo, salvo al personal de tropa 
al que le corresponde del sueldo de sar
gento, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 18 ó 22 de d icha Ley, in
crementada o modif icada esta pensión 
de acuerdo con los presupuestos o dis
posiciones vigentes en cada momento, 
previa deducc ión de las cant idades per
cibidas en su anterior si tuación desde la 
fecha que se les señalan sus devengos 
como caballero muti lado absoluto, per
manente, inutil izado por razón del servi
cio o Sección de Inútiles para el servicio, 
quedando en la situación específ ica que 
determina el artículo 47 del Reglamento 
del Benemérito Cuerpo de Muti lados de 
Guerra por la Patria, aprobado por Real 
Decreto 712/1977, de 1 de abril («Diario 
Oficial» número 91), o en la d isponib le 
forzoso, según a cada uno se determina, 
y adscritos a las Jefaturas Provinciales 
de Muti lados que se indican. 

Los procedentes de la si tuación de re
tirado o dest inado reintegrarán al Tesoro 
las cantidades percibidas en d icha situa
ción desde la fecha que se les señalan 
sus d e v e n g o s e n el Benemérito Cuerpo 
de Muti lados de Guerra por la Patria, cir
cunstancia que acreditarán mediante la 
correspondiente Carta de Pago o docu
mento análogo ante las Jefaturas Provin
ciales de Muti lados a la que quedan 
adscritos. 

Al propio t iempo se les concede la Me
dalla de Muti lado a los que se les hace 
constar esta circunstancia, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 125 
de d icho Reglamento y artículos 32 ó 51 
de la Ley General de Recompensas 15/ 
1970, de 8 de agosto («Diario Oficial» nú
mero 176). 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE MADRID 

Clasificados como caballeros mutilados 
permanentes de guerra por la Patria 

(Comprendidos en el artículo 3.°, número 
1 y artículo 7.°, número 3 de la Ley 5/ 
1976 de 11 de marzo «Diario Oficial» nú
mero 64, artículo 1 8 de la ci tada Ley y ar
t ícu lo 125, apa r t ado 1 de l v igen te 

Reglamento) 

OFICIALES 

Teniente del antiguo Regimiento de la 
Guardia del Jefe del Estado, en situación 
de retirado don Gregorio Muñoz Laguna 
(Registro General 73.915), quedando en 
la «específica». Percibirá sus devengos y 
et 20 por 100 de pensión de muti lación 
desde el día 1 de septiembre de 1984 
por la Pagaduría Centralizada de la Re
serva Activa y Muti lados. Cesando en la 
situación de Retirado a la que pasó por 

Orden de 25 de octubre de 1971 («Diario 
Oficial» número 244). 

Alférez de complemento de Infantería, 
en situación de l icenciado, don Fran
cisco Taboada Cachafeiro-(Registro Ge
neral 81.581), quedando en la «especí
fica». Percibirá sus devengos y el 20 por 
100 de pensión de muti lación desde el 
día 1 de octubre de 1984 por la Pagadu
ría Centralizada de la Reserva Activa y 
Muti lados. Se le concede la Medal la de 
Muti lado. 

(Comprendido en el artículo 3.°, número 
1 y Disposición Común 9. a de la Ley 5/ 
1976 de 11 de marzo «Diario Oficial» nú
mero 64, artículo 1 8 de la ci tada Ley y ar

tículo 113 del vigente Reglamento) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería don Cipriano 
Peña Martínez (Registro General 74.074), 
en la situación «específica». Percibirá sus 
devengos y el 10 por 1 00 de pensión de 
muti lación desde el día 1 de enero de 
1 985 por la Pagaduría Centralizada de la 
Reserva Activa y Muti lados. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE VALENCIA 

Clasificados como caballeros mutilados 
permanentes en acto de servio^ 

(Comprendidos en el artículo 4.° y artícu
lo 7.°, número 3 de la Ley 5/1976 de 11 
de marzo «Diario Oficial» número 64, ar
tículo 22 de la citada Ley y artículo 125, 

apartado 2 del vigente Reglamento) 

PERSONAL DE TROPA 

Cabo de Infantería don Juan José Sa
les Alos (Registro General 81.535), en la 
situación de disponib le forzoso. Percibirá 
sus devengos y el 27po r 1 0 0 d e pensión 
de muti lación desde el día 1 de enero de 
1983 por la Pagaduría Centralizada de la 
Reserva Activa y Mut i lados. Se le c o n 
cede la Medal la de Muti lado. 

Soldado de Caballería don Cayetano 
Cruz Ruiz (Registro General 81.458), en 
la situación de disponib le forzoso. Perci
birá sus devengos y el 36 por ciento de 
pensión de muti lación desde el día 1 
de agosto de 1983 por la Pagaduría Cen
tralizada de la Reserva Activa y Muti la
d o s . Se le c o n c e d e la Meda l la de 
Muti lado. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE BARCELONA 

Clasificado como caballero mutilado per
manente en acto de servicio 

(Comprendido en el artículo 4.° y Dispo-
i sión Común 9. a de la Ley 5/1976, de 11 
;de marzo «Diario Oficial» número 64, ar
tículo 22 de la c i tada Ley y artículo 125, 
apartado 2 del vigente Reglamento y ar

tículo 113 del mismo) 

PERSONAL DE TROPA 

; Cabo legionario don Jorge Ribalta An-
jdreu (Registro General 65.41 7), en la si
tuac ión de d isponib le forzozo. Percibirá 
sus devengos y el 9 por 100 de pensión 
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de muti lación desde el d ía 1 de enero de 
1985 por la Pagaduría Centralizada de la 
Reserva Activa y Muti lados. Se le con
cede la Medal la de Muti lado. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE ZARAGOZA | 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 3° , número 
1 y Disposicio'n Común 9. a de la Ley 5/ 
1976 de 11 de marzo «Diario Oficial» nú
mero 64, artículo 1 8 de la "citada Ley y ar

tículo 113 del vigente Reglamento) 

PERSONAL DE TROPA 

Cabo de Intendencia don Mariano Ru-
berte Arenil las (Registro General 81.264), 
en la si tuación «específica». Percibirá sus 
devengos y el 1U por 1 UU de pensión de 
muti lación desde el día 1 de enero de 
1985por la Pagadura Militar de Haberes 
de la citada Plaza. 
JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA

DOS DE BURGOS 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 3 ° , número 
1, y d isposic ión común 9. a de la Ley 5/ 
1976, de 11 de marzo, «Diario Oficial» nú
mero 64, artículo 1 8 de la ci tada Ley y ar

tículo 113 del vigente Reglamento) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería don Isidro Cas-
trillo Escudero (Registro General 30.955),. 
en la si tuación específ ica. Percibirá sus 
devengos y el 10 por 100 de pensión de 
muti lación desde el día 1 de enero de 
1985 por la Pagaduría Militar de Haberes 
de la citada Plaza. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE VALLADOLID 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 3.°, número 
1, y d isposic ión común 9. a de la Ley 5/ 
1976, de 11 de marzo, «Diario Oficial» nú
mero 64, artículo 18 de la ci tada Ley y ar

tículo 113 del vigente Reglamento) 

PERSONAL DE TROPA 

Cabo de Infantería don Pablo Juan 
Fernández (Registro General 27.512), en 
la situación específ ica. Percibirá sus de
vengos y el 10 por 100 de pensión de 
mutilación desde el día 1 de enero de 
1985 por la Pagaduría Militar de Haberes 
de la citada Plaza. 

Clasificado como caballero mutilado per
manente en acto de servicio 

(Comprendido en el artículo 4.° y d i spos i 
ción común 9. a de la Ley 5/1976, de 11 
de marzo, «Diario Oficial» número 64, artí
culo 22 de la citada Ley y artículo 113 y 
125, apar tado 2, del v igente Regla

mento) 

Soldado de Aviación don Benedicto 
Gómez Marcos (Registro General 53.519), 

en la situación específ ica. Percibirá sus 
devengos y el 9 por 100. de pe'nsión de 
muti lación desde el día 1 de enero de 
1985 por la Pagaduría Militar de Haberes 
de la ci tada Plaza. Se le concede la Me
dalla de Muti lado. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE LA CORUÑA 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 3.°, número 
1, y d isposic ión común 9. a de la Ley 5/ 
1976, de 11 de marzo, «Diario Oficial» nú
mero 64, artículo 18 de la ci tada Ley y ar

tículo 113 del vigente Reglamento) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería don Antonio Bu-
gallo García (Registro General 80.546), 
en la situación específ ica. Percibirá sus 
devengos y el 10 por 100 de pensión de 
muti lación desde el día 1 de octubre de 
1984 por la Pagaduría Militar de Haberes 
de la citada Plaza. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 3.°, número 
1, y artículo 7° , número 3, de la Ley 5/ 
1976, de 11 de marzo, «Diario Oficial» nú
mero 64, artículo 1 8 de la ci tada Ley y ar
tículo 125, apartado 1, del vigente Re

glamento) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería don Domingo 
Curbelo Padrón (Registro General 37.829), 
en la situación específica. Percibirá sus 
devengos y el veinte por 100 de pensión 
de muti lación desde el día 1 de septiem
bre de 1984 por la Pagaduría Militar de 
Haberes de la citada Plaza. Se le conce
de la Medal la de Muti lado. 

Clasificado como caballero mutilado per
manente en acto de servicio 

(Comprendido en el artículo 4 ° y artículo 
7° número 3, de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, «Diario Oficial» número 64, artícu
lo 22 de la ci tada Ley y artículo 125, 

apartado 2, del vigente Reglamento) 

Soldado de Infantería don Jul ián Fer
nando Reyes Reyes (Registro General 
81.616), en si tuación de d isponib le forzo
so. Percibirá sus devengos y el 27 por 
100 de pensión de muti lación desde el 
día 1 de septiembre de 1982 por la Pa
gaduría Militar de Haberes de la citada 
Plaza. Se le concede la Medal la de 
Muti lado. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE BADAJOZ 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 3.°, número 
1, y d isposic ión común 9. a de la Ley 5/ 
1976, de 11 de marzo, «Diario Oficial» nú

mero 64, artículo 1 8 de la citada Ley y ar
tículo 113 del vigente Reglamento) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería don Fernando 
Fernández Verjano (Registro General 
76.153), en la si tuación específ ica. Perci
birá sus devengos y el 10 por 100 de 
pensión de muti lación desde el día 1 de 
enero de 1985 por la Pagaduría Centrali
zada de la Reserva Activa y Muti lados. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE CACERES 

Clasificados como caballeros mutilados 
permanentes de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 3°, número 
1,y d isposic ión común 9. a de la Ley 5/ 
1976, de 11 de marzo, «Diario Oficial» nú
mero 64, artículo 1 8 de la citada Ley y ar

tículo 113 del vigente Reglamento) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería don Fidel Cepa 
Barroso (Registro General 68.1 35), en la 
situación específ ica. Percibirá sus de
vengos y el 10 por 100 de pensión de 
muti lación desde el día 1 de dic iembre 
de 1 984 por la Pagaduría Centralizada 
de la Reserva Activa y Mut i lados. 

Otro,don Ignacio Saball Vecino (Regis
tro General 81.158), en la situación espe
cíf ica. Percibirá sus devengos y el 1 0 por 
100 de pensión de muti lación desde el 
d a 1 de enero de 1 985 por la Pagaduría 
Central izada de la Reserva Act iva y 
Mut i lados. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE CÁDIZ 

Clasificados como caballeros mutilados 
permanentes de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 3.°, número 
1, y d isposic ión común 9. a de la Ley 5/ 
1976, de 11 de marzo, «Diario Oficial» nú
mero 64, artículo 1 8 de la ci tada Ley y ar

tículo 113 del vigente Reglamento) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería don Juan Alva-
rez Labrador (Registro General 38.960), 
en la situación especi f ica. Percibirá sus 
devengos y el 10 por 1 00 de pensión de 
muti lación desde el día 1 de enero de 
1985 por la Pagadura Centralizada de la 
Reserva Activa y Muti lados. 

Marinero don Luis Romo Reula (Regis
tro General 77.809), en la situación espe
cifica. Percibirá sus devengos y el 1 0 por 
100 de pensión de muti lación desde el 
día 1 de enero de 1 985 por la Pagaduría 
Central izada de la Reserva Act iva y 
Muti lados. 

Clasificado como caballero mutilado per
manente en acto de servicio 

(Comprendido en el artículo 4.° y disposi
ción común 9. a de la Ley 5/1 976, de 11 
de marzo, «Diario Oficial» número 64, artí
culo 22 de la ci tada Ley y artículo 125, 
apartado 2, y artículo 113 del vigente 

Reglamento) 

Soldado de Infantería don Fermín Ro
mán Fontalva (Registro General 78.034), 
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en situación de disponible forzoso. Perci
birá sus devengos y el 9 por 1 00 de pen
sión de muti lación desde el día 1 de ene
ro de 1 985 por la Pagaduría Centralizada 
de la Reserva Activa y Muti lados. Se le 
concede la Medalla de Muti lado. 

Madrid, 9 de enero de 1985. 

Por delegación: 
El D i r e c t o r G e n e r a l d e P e r s o n a l , 

F E D E R I C O M I C H A V I L A P A L L A R E S 

Orden 111/90006/85 

Se concede el ingreso en el Be
nemérito Cuerpo de Muti lados de Guerra 
por la Patria, con la clasif icación que se 
indica, ai personal relacionado a conti
nuación, por hallarse comprendido en 
los artículos que se citan de la Ley 5/ 
1976, de 11 de marzo («Diario Oficial» nú
mero 64), debiendo percibir sus deven
gos por la Pagaduría Centralizada de la 
Reserva Activa y Muti lados, Pagaduría o 
Subpagaduría Militar de Haberes que se 
detallan desde la fecha que a cada uno 
se les señala, disfrutando además, previa 
fiscalización por la Intervención Delega
da, de la pensión de muti lación que a ca
da uno se indica del sueldo de empleo 
efectivo, salvo al personal de tropa al 
que le corresponde del sueldo de sar
gento, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 18 ó 22 de d icha Ley, in
crementada o modif icada esta pensión 
de acuerdo con los presupuestos o dis
posiciones vigentes en cada momento, 
previa deducción de las cantidades per
cibidas en su anterior situación desde la 
fecha que se les señalan sus devengos 
como caballero mutilado absoluto, per
manente, inutilizado por razón del servi
cio o Sección de Inútiles para el servicio, 
quedando en la situación específica que 
determina el artículo 47 del Reglamento 
del Benemérito Cuerpo de Muti lados de 
Guerra por la Patria, aprobado por Real 
Decreto 712/1977, de 1 de abril («Diario 
Oficial» número 91), o en la disponible 
forzoso, según a cada uno se determina, 
y adscritos a las Jefaturas Provinciales 
de Mutilados que se indican. 

Los procedentes de la situación de re
tirado o destinado reintegrarán al Tesoro 
las cantidades percibidas en dicha situa
ción desde la fecha que se les señalan 
sus devengos en el Benemérito Cuerpo 
de Muti lados de Guerra por la Patria, cir
cunstancia que acreditarán mediante la 
correspondiente Carta de Pago o docu
mento análogo ante las Jefaturas Provin
ciales de Muti lados a la que quedan 
•adscritos. 

Al propio t iempo se les concede la Me
dalla de Muti lado a los que se les hace 
constar esta circunstancia, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 125 
de dicho Reglamento y artículos 32 ó 51 
de la Ley General de Recompensas 15/ 
1970, de 8 de agosto («Diario Oficial» nú
mero 1 76). 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE CÓRDOBA 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 3.°, número 
1, y d isposic ión común 9. a de la Ley 5/ 
1976, de 11 de marzo, «Diario Oficial» nú

mero 64, artículo 18 de la ci tada Ley y ar
tículo 113 del vigente Reglamento) 

PERSONAL DE TROPA 

Cabo de Infantería don Antonio Sán
chez Moreno (Registro General 16.542), 
en la situación específ ica. Percibirá sus 
devengos y el 10 por 1 00 de pensión de 
muti lación desde el día 1 de dic iembre 
de 1984 por la Pagaduría Centralizada 
de la Reserva Activa y Muti lados. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE JAÉN 

Clasificado como caballero mutilado per
manente en acto de servicio 

(Comprendido en el artículo 4.° y artículo 
7.°, número 3;*de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, «Diario Oficial» número 64, artícu
lo 22 de la ci tada Ley y artículo 125, 

apartado 2, del vigente Reglamento) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Automovi l ismo don Eufra
sio González Muela (Registro General 
75.836), en situación d e disponib le forzo
so. Percibirá sus devengos y el 18 por 
100 de pensión de muti lación desde el 
día 1 de julio de 1979 por la Subpagadu
ría Militar de Haberes de la citada Plaza. 
Se le concede la Medal la de Muti lado. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE LEÓN 

Clasificados como caballeros mutilados 
permanentes de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 3.°, número 
1, y artículo 7.°, número 3, de la Ley 5/ 
1976, de 11 de marzo, «Diario Oficial» nú
mero 64, artículo 18 de la citada Ley y ar
tículo 125, apartado 1, del vigente Re

glamento) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería don Esteban 
Díaz Ferreras (Registro General 80.664), 
en la situación específ ica. Percibirá sus 
devengos y el 20 por 1 00 de pensión dé 
muti lación desde el día 1 de dic iembre 
de 1984 por la Subpagaduría Militar de 
Haberes de la citada Plaza. Se le conce
de la Medalla de Muti lado. 

(Comprendido en el artículo 3 ° , número 
1, y d isposic ión común 9. a de la Ley 5/ 
1976, de 11 de marzo, «Diario Oficial» nú
mero 64, artículo 1 8 de la citada Ley y ar

tículo 113 del vigente Reglamento) 

Soldado de Infantería don Secundino 
Vega Rod r í guez ( R e g i s t r o G e n e r a l 
43.183), en la situación específ ica. Perci
birá sus devengos y el 10 por 100 de 
pensión de muti lación desde el día 1 de 
enero de 1985 por la Subpagaduría Mil i
tar de Haberes de la citada Plaza. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE OVIEDO 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 3.°, número 
1, y artículo 7.°, número 3, de la Ley 5/ 
1976, de 11 de marzo, «Diario Oficial» nú
mero 64, artículo 1 8 de la ci tada Ley y ar

tículo 125, apartado 1, del vigente Re
glamento) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería don Severino 
Méndez A c e v e d o (Regis t ro Genera l 
60.607), en la si tuación específica. Perci
birá sus devengos y el 20 por 100 de 
pensión de muti lación desde el día 1 de 
agosto de 1984 por la Subpagaduría Mi
litar de Haberes de la citada Plaza. Se le 
concede la Medal la de Muti lado. 

Clasificado como caballero mutilado per
manente en acto de servicio 

(Comprendido en el artículo 4 ° y artículo 
7.°, número 3, de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, «Diario Oficial» número 64, artícu
lo 22 de la citada Ley y artículo 125, 

apartado 2, del vigente Reglamento) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Sanidad Militar don Fran
cisco Suárez Pertierra (Registro General 
71.047), en situación de d isponib le forzo
so. Percibirá sus devengos y el 27 por 
100 de pensión de muti lación desde el 
día 1 de septiembre de 1 984 por la Sub
pagaduría Militar de Haberes de la cita
da Plaza. Se le concede la Medal la de 
Muti lado. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE PALENCIA 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 3.°, número 
1, y d isposic ión común 9. a de la Ley 5/ 
1976, de 11 de marzo, «Diario Oficial» nú
mero 64, artículo 18 de la citada Ley y ar

tículo 113 del vigente Reglamento) 

PERSONAL DE TROPA 

Cabo de Infantería don Maximino Pla
tero Arranz (Registro General 46.320), en 
la situación específica. Percibirá sus de
vengos y el 10 por 100 de pensión de 
muti lación desde el día 1 de dic iembre 
de 1984 por la Subpagaduría Militar de 
Haberes de la citada Plaza. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE PONTEVEDRA 

Clasificados como caballeros mutilados 
permanentes de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 3 ° , número 
1, y d isposic ión común 9. a de la Ley 5/ 
1976, de 11 de marzo, «Diario Oficial» nú
mero 64, artículo 1 8 de la citada Ley y ar

tículo 113 del vigente Reglamento) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería don Andrés Vidal 
Vázquez (Registro General 81.098), en la 
situación específica. Percibirá sus de
vengos y el 10 por 100 de pensión de 
muti lación desde el día 1 de enero de 
1985 por la Subpagaduría Militar de Ha
beres de la citada Plaza. 

Artillero don Constantino Mancebo Mi-
dón (Registro General 72.532), en la si
tuación específ ica. Percibirá sus deven
gos y el 10 por 100 de pensión de muti
lación desde el día 1 de enero de 1985 

t 
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por la Subpagaduría Militar de Haberes 
de la citada Plaza. 

Clasificado como caballero mutilado per-' 
manente en acto de servicio 

(Comprendido en el artículo 4.° y artículo. 
7 ° , número 3, de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, «Diario Oficial» número 64, artícu-j 
lo 22 de la c i tada Ley y artículo 125, 

apartado 2, del vigente Reglamento) 

Soldado de Infantería don Alejandro 
A m o e d o A m o e d o (Reg is t ro Genera l 
81.558), en la si tuación de d isponib le for
zoso. Percibirá sus devengos y el 27 por 
100 de pensión de muti lación desde el 
día 1 de octubre de 1984 por la Subpa-
ga'duría Militar de Haberes de la citada 
Plaza. Se le concede la Medal la de 
Mut i lado. 

Clasificado como inutilizado por razón del 
servicio (segunda convocatoria) 

Pomprend ido en el artículo 25 de la Ley 
5/1976, de 11 de marzo, «Diario Oficial» 
número 64, artículo 49 en relación con el 
103 del vigente Reglamento y Real De
creto Ley 42/78, de 14 de dic iembre, 

«Diario Oficial» número 288) 
Soldado de Infantere don Laurindo 

Martínez Fernández (Registro General 
81.613), en la si tuación específ ica. Perci
birá sus devengos desde el día 1 de oc
tubre de 1984 por la Subpagaduría Mil i 
tar de Haberes de la ci tada Plaza. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA-: 
DOS DE SALAMANCA 

Clasificado como caballero mutilado per
manente de guerra por la Patria 

(Comprendido en el artículo 3.°, número 
1, y d isposic ión común 9. a de la Ley 5/ 
1976, de 11 de marzo, «Diario Oficial» nú
mero 64, artículo 1 8 de la ci tada Ley y ar

tículo 113 del vigente Reglamento) 

PERSONAL DE TROPA 

Cabo legionario don Miguel Holgado 
Sánchez (Registro General 20.042), en la 
situación específ ica. Percibirá sus de
vengos y el 10 por 100 de pensión de 
muti lación desde el día 1 de enero de 
1985 por la Subpagaduría Militar de Ha
beres de la citada Plaza. 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE TOLEDO 

Clasificados como caballeros mutilados 
permanentes de guerra por la Patria 

(Comprendidos en el artículo 3° , número j 
1, y d isposic ión común 9. a de la Ley 5 / 1 
1976, de 11 de marzo, «Diario Oficial» nú
mero 64, artículo 1 8 d e la citada Ley y ar

tículo 113 del vigente Reglamento) 

PERSONAL DE TROPA 

Soldado de Infantería don Anastasio 
García Martín (Registro General 65 .861- ' 
bis), en la si tuación especí f ica. Percibirá 
sus devengos y el 10por 1 OOde pensión ' 
de muti lación desde el d a 1 de enero de ' 
1985por. la Pagaduré Centralizada de la 
Reserva Activa y Mut i lados . 

Soldado de Ingenieros don Basil io J i 
ménez Martín ¡Registro General 73.561), 
en la situación especi f ica. Percibirá sus 

devengos y el 10 por 100 de pensión de 
muti lación desde el día 1 de enero de 
1985 por la Pagaduría Centralizada de la 
Reserva Activa y Mut i lados. 

Clasificado como caballero mutilado per
manente en acto de servicio 

(Comprendido en el artículo 4 ° y d isposi 
ción común 9. a de la Ley 5/1 976, de 11 
de marzo, «Diario Oficial» número 64, artí
culo 22 de la citada Ley y artículo 113 y 
125, apar tado 2, del v igente Regla

mento) 

Soldado de Infantería don Paulino 
González Fernández (Registro General 
35.513), en la si tuación específ ica. Perci
birá sus devengos y el 9 por 1 00 de pen
sión de muti lación desde el d íá 1 de ene
ro de 1 985 por la Pagaduría Centralizada 
de la Reserva Activa y Mut i lados. Se le 
concede la Medal la de Mut i lado. 

Madr id, 9 de enero de 1985. 

Por delegación: 
E l D i r e c t o r G e n e r a l d e P e r s o n a l , 

F E D E R I C O M I C H A V I L A P A L L A R E S 

S i t u a c i ó n e s p e c í f i c a 

Orden 111/90008/85 

Pof estar comprendidos en el párrafo 
1.° del artículo 49 del Reglamento del 
Benemérito Cuerpo de Muti lados de 
Guerra por la Patria, aprobado por el 
Real Decreto 712/1977, de 1 de abril 
(«Diario Oficial» número 91), pasan a la si
tuación específ ica que establece el ar
tículo 47 de d icho Reglamento, en las fe
chas que se indican, por haber cumpl ido 
o cumpl ir la edad señalada para el retiro 
a los de su empleo no muti lados, el per
sonal relacionado a cont inuación, que
dando adscritos a las Jefaturas Provin
ciales de Muti lados que se indican, salvo 
al personal al que se le señala otra 
situación. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Barcelona 

Artillero don Luis Manuel Carballeda 
Ramos (Registro General 57.109), caba
llero muti lado permanente de guerra por 
la Patria, el día 19 de febrero de 1 985, a 
la citada Jefatura. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Santa Cruz de Tenerife 

Soldado de Infantería don Antonio Ro
dr íguez Gut iér rez (Reg is t ro Genera l 
70.564), caballero muti lado permanente 
de guerra por la Patria, el día 7 de marzo 
de 1985, a la ci tada Jefatura. 

Otro, don Victorino Coello Damas (Re
gistro General 42.042), cabal lero mutila
do permanente de guerra por la Patria, el 
día 1 de marzo de 1985, a la citada 
Jefatura. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Badajoz 

Soldado de Infantería don Juan Santos 
Carrasco (Registro General 47.128), ca
ballero muti lado permanente en acto de 
servicio, el día 29 de marzo de 1985, a la 
citada Jefatura. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Córdoba 

. Soldado de Infantería don Cristóbal 
Domínguez Domínguez (Registro Gene
ral 36.739), caballero muti lado perma
nente de guerra por la Patria, el día 13 de 
marzo dé 1985, a la citada Jefatura. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Oviedo 

Soldado de Infantería don José Alonso 
Rodríguez (Registro General 80.474), ca-' 
ballero muti lado permanente en acto de 
servicio, el día 30 de enero de 1985, a la 
citada Jefatura. 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Patencia 

Cabo de Infantería don Priscil iano Vá
rela Martín (Registro General 78.814), ca
ballero muti lado permanente de guerra 
por la Patria, el día 14 de enero de 1985, 
a la citada Jefatura. 

Madrid, 9 de enero de 1985. 

Por delegación; 
E l D i r e c t o r G e n e r a l d e P e r s o n a l , 

F E D E R I C O M I C H A V I L A P A L L A R E S 

P e n s i ó n d e M u t i l a c i ó n 

Se corr ige la orden 111/90598/84 
(«Diario Oficial» número 290) como si
gue: 

Página 1.425, co lumna 3. a: 

Artillero l icenciado don Antonio Her
nández Hergueras, su segundo apel l ido 
es Herguedas. 

Madrid, 10 de enero de 1985. 

V a c a n t e s d e d e s t i n o 

Se corr ige la Orden de destino, publ i 
cada en el «Diario Oficial» número 6 de 
1985, página 92, co lumna 3.a, como 
sigue: 

Al iniciar la publ icación de esta Orden 
se omitió la numeración de la misma, 
que es la siguiente: 

Orden 111/90.627/84. 

Madrid, 10 de enero de 1985. 

CONSEJO SUPREMO DE 
JUSTICIA MILITAR 

R E A L Y M I L I T A R O R D E N DE S A N 
H E R M E N E G I L D O 

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Mili-
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tar Orden de San Hermenegildo, se ha 
dignado conceder las condecoraciones 
y mejoras de pensión de placa que se in
dican, al personal de las distintas Armas 
y Cuerpos del Ejército de Tierra que f igu
ran en la presente relación. 

MEJORAS DE PENSIÓN DE PLACA 
CON 3.432 PESETAS MENSUALES A 
PARTIR DE 1 DE ENERO DE 1984, PRE
VIA DEDUCCIÓN DE LAS CANTIDADES 
P E R C I B I D A S POR LA A N T E R I O R 

PENSIÓN 

Infantería 

Coronel, activo, don Antonio Corbalán 
López, con ant igüedad de 1 de julio de 
1984, a percibirla desde 1 de julio de 
1984. Cursó la documentación la Inspec
ción General de la Policía Nacional. 

Coronel, activo, don Juan Jaume Pons, 
con antigüedad de 24 de jul io de 1984, a 
percibirla desde 1 de agosto de 1984. 
Cursó la documentación la Capitanía Ge-, 
neral de Baleares. 

Coronel, activo, don Antonio Alemparte 
Guerrero, con ant igüedad de 1 de sep
tiembre de 1984, a percibirla desde 1 de 
septiembre de 1984. Cursó la documen
tación el Gobierno Militar de Granada. 

Coronel, activo, don Ponciano Fernán
dez Fernández, con ant igüedad de 7 de 
septiembre de 1984, a percibirla desde 1 
de octubre de 1984. Curso la documen
tación la Capitanía General de la 2. a Re
gión Militar. 

Teniente coronel, activo, don José Sue
vos Orduña, con ant igüedad de 24 de 
abril de 1984, a percibirla desde 1 de 
mayo de 1984. Cursó la documentación 
el Estado Mayor del Ejército. 

Teniente coronel, Servicios Civiles, don 
José Luis Cubeiro Rodríguez, con anti
güedad de 1 de jul io de 1984, a percibir
la desde 1 de julio de 1984. Cursó la do
cumentación la Comisión Mixta de Servi
cios Civiles. Teniente coronel, activo, 
don Eduardo Limiñana Lledo, con anti
güedad de 13 de julio de 1984, a perci
birla desde 1 de agosto de 1984. Cursó 
la documentación la Dirección de In
fraestructura del Ejército. 

Teniente coronel, Servicios Civiles, don 
Enrique Muñoz Fanlo, con ant igüedad 
de 24 de julio de 1984, a percibirla des
de 1 de agosto de 1984. Cursó la docu
mentación la Comisión Mixta de Servi
cios Civiles. 

Teniente coronel, activo, don Luis Cor
tés Murube, con ant igüedad de 27 de 
agosto de 1984, a percibirla desde 1 de 
septiembre de 1984. Cursó la documen
tación la Capitanía General de la 2. a Re
gión Militar. 

Comandante, activo, don Alberto Sol-
chaga Sagúes, con ant igüedad de 1 de 
julio de 1984, a percibirla desde 1 de j u 
lio de 1984. Cursó la documentación la 
Comisión Mixta de Servicios Civiles. 

Comandnte, Reserva Activa, don Rodri
go Torrent Ros, con ant igüedad de 1 de 
julio de 1984, a percibirla desde 1 de ju
lio de 1984. Cursó la documentación la 
Comisión Mixta de Servicios Civiles. 

Caballería 

Comandante, Escala Auxiliar, activo, 
don Antonio González Alonso, con anti

güedad de 27 de julio de 1984, a perci
birla desde 1 de agosto de 1984. Cursó 
la documentación la Prisión Militar de Al
calá de Henares. 

Artillería 

Coronel, Reserva Activa, don Juan Gar
cía Roca, con ant igüedad de 18 de abril 
de 1984, a percibir la desde 1 de mayo 
de 1984. Cursó la documentac ión el Go
bierno Militar de Madrid. 

Coronel, activo, don Manuel Holgado 
Bartolo, con ant igüedad de 24 de julio 
de 1984, a percibir la desde 1 de agosto 
de 1984. Cursó la documentac ión el Go
bierno Militar de Santa Cruz de Tene
rife. , 

Coronel, activo, don Alfonso Fons Gil, 
con ant igüedad de 27 de jul io de 1984, a 
percibirla desde 1 de agosto de 1984. 
Cursó la documentac ión la Subinspec-
ción de la 5. a Región Militar. 

Coronel, activo, don Pedro Fernández 
Díaz de Junguitu, con ant igüedad de 25 
de agosto de 1984, a percibir la desde 1 
de septiembre de 1984. Cursó la docu
mentación el Estado mayor del Ejército. 

Comandante, Reserva Activa, don Enri
que Ruiz Mateos, con ant igüedad de 21 
de jul io de 1984, a percibirla desde 1 de 
agosto de 1984. Cursó la documentac ión 
el Gobierno Militar de Sevilla. 

Intervención Militar 

Coronel interventor, Reserva Activa, 
don Pedro Rubio Duce, con ant igüedad 
de 11 de agosto de 1984, a percibir la 
desde 1 de septiembre de 1984. Cursó la 
documentación el Gobierno Militar de 
Madrid. 

Coronel interventor, activo, don Cres
c e n d o Negro Chicote, con ant igüedad 
de 11 de septiembre de 1984, a percibir
la desde 1 de octubre de 1984. Cursó la 
documentación la Intervención General. 

Sanidad Militar 

A. T. S. mayor (comandante), activo, don 
José Jiménez García, con ant igüedad de 
8 de septiembre de 1984, a percibir la 
desde 1 de octubre de 1984. Cursó la 
documentación la Escuela Superior del 
Ejército. 

PLACAS PENSIONADAS CON 1.642 PE
SETAS MENSUALES, A PARTIR DE 1 DE 
ENERO DE 1984, PREVIA DEDUCCIÓN 
DE LAS CANTIDADES PERCIBIDAS 
POR LA A N T E R I O R P E N S I Ó N DE 

CRUZ 

Infantería 

Ingenieros 

Coronel, Reserva Activa, don Vicente 
Lázaro López de Medina, con antigüe
dad de 24 de julio de 1984, a percibir la 
desde 1 de agosto de 1984. Cursó la do
cumentación la la Subinspección de la 
1 . a Región Militar. 

Coronel, activo, don Emilio Ambrona 
Barreto, con ant igüedad de 24 de julio 
de 1984, a percibir la desde 1 de agosto 
de 1984. Cursó la documentación el Go
bierno Militar de Ceuta. 

Coronel, activo, don Antonio Moi la 
Maestre, con ant igüedad de 27 de agos
to de 1984, a percibir la desde 1 de sep
tiembre de 1984. Cursó la documenta
ción la Dirección General de la Guardia 
Civil. 

Comandante, activo, don Antonio Gil 
Vera, con ant igüedad de 7 de septiembre 
de 1984, a percibir la desde 1 de octubre 
de 1984. Cursó la documentación el Go
bierno Militar de Ceuta. 

C. /. A C. 

Coronel, activo, don Ignacio Escudero 
Pérez, con ant igüedad de 4 de agosto de 
1984, a percibirla desde 1 de septiembre 
de 1984. Cursó la documentac ión la Di
rección de Infraestructura del Ejército. 

Teniente coronel, Reserva Activa, don 
Joaquín Fauste Guiral, con ant igüedad 
de 1 de julio de 1984, a percibir la desde 
1 de julio de 1984. Cursó la documenta
ción el Gobierno Militar de Madrid. 

Cuerpo Jurídico Militar 

Coronel auditor, activo, don José Luis 
Pérez-Serrabona Sanz, con ant igüedad 
de 15 de septiembre de 1984, a percibir
la desde 1 de octubre de 1984. Cursó la 
documentación la Capitanía General de 
la 9. a Región Militar. 

Coronel, activo, don Rogelio Navarro 
Canuto, con ant igüedad de 16 de julio 
de 1984, a percibirla desde 1 de agosto 
de 1984. Cursó la documentac ión la Ins
pección General de la Policía Nacional. 

Teniente coronel, activo, don José For
ceen Rampérez, con ant igüedad de 15 de 
julio de 1984, a percibir la desde 1 de 
agosto de 1984. Cursó la documentac ión 
el Regimiento de Infantería Las Navas 
número 12. 

Teniente coronel, activo, don Cosme 
Ferrer Salas, con ant igüedad de 28 de 
agosto de 1984, a percibir la desde 1 de 
septiembre de 1984. Cursó la documen
tación la Capitanía General de Balea
res. 

Comandante, activo, don Jaime No
guera Pilsa, con ant igüedad de 27 de 
agosto de 1984, a percibir la desde 1 de 
septiembre de 1984. Cursó la documen
tación el Estado Mayor del Ejército. 

Comandante, activo, don José Romero 
Alvarez, con ant igüedad de 7 de septiem
bre de 1984, a percibir la desde 1 de oc
tubre de 1984. Cursó la documentación 
la Capitanía General de la 6. a Región 
Militar. 

Teniente, Escala Auxiliar, activo, don 
José García Hidalgo, con ant igüedad de 
17 de septiembre de 1984, a percibir la 
desde 1 de octubre de 1984. Cursó la 
documentación la Capitanía General de 
Canarias. 

Caballería 

Teniente coronel, activo, don Joaquín 
¡Blanco González, con ant igüedad de 1& 
'de julio de 1984, a percibirla desde 1 de 
agosto de 1984. Cursó la documentac ión 
la Br igada de Caballería Jarama. 
• Teniente coronel, activo, don José Ma-
Iría Castillo Querol, con ant igüedad de 5 
Ide septiembre de 1984, a percibir la des-
ide 1 de octubre de 1984. Cursó la docu-
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mentación la Subinspección de la 5. a Re
gión Militar. 

Artillería 

Teniente coronel, activo, don Ramón 
Fernández Alcalde, con ant igüedad de 3 
de jul io de 1984, a percibir la desde 1 de 
agosto de 1984. Cursó la documentac ión 
la División de Infantería Mecanizada 
«Guzmán el Bueno» número 2. 

Teniente coronel, activo, don Francisco 
Moreno Wirtz, con ant igüedad de 16 de-
julio de 1984, a percibir la desde 1 de 
agosto de 1984. Cursó la documentac ión 
la Subinspecc ión de la 8. a Región Mi
litar. 

Comandante, Expectativa de Servicios 
Civiles, don Antonio Martínez de Mingo, 
con ant igüedad de 1 de jul io de 1984, a 
percibirla desde 1 de jul io de 1984. Cur
saron la documentac ión la Comisión 
Mixta de Servicios Civiles del Ejército. 

Cuerpo Jurídico Militar 

Teniente coronel auditor, activo, don 
Aquil ino Granados Castillo, con antigüe
dad de 30 de jul io de 1984, a percibir la 
desde 1 de agosto de 1984. Cursó la do
cumentación la Dirección de Personal 
del Ministerio de Defensa. 

Intendencia Militar 

Teniente coronel, activo, don Germán 
Casares Vega, con ant igüedad de 16 de 
julio de 1984, a percibir la desde 1 de 
agosto de 1984. Cursó la documentac ión 
la Brigada de Caballería Jarama. 

Teniente coronel, activo, don Francisco 
Heredia Carrasco, con ant igüedad de 27 
de agosto de 1984, a percibir la desde 1 
de septiembre de 1984. Cursaron la do
cumentación los Servicios de Intenden
cia de la 1 . a Región Militar. 

Intervención Militar 

Teniente coronel interventor, activo, 
don José Barrio Fustel, con ant igüedad 
de 27 de abril de 1981 , a percibir la des
de 1 de mayo de 1981 . Cursó la docu
mentación la Capitanía General de la 6. a 

Región Militar. 
Se rectifica la concesión publ icada por 

Orden de 16 de dic iembre de 1981 («Dia
rio Oficial» número 27/82) en el sentido 
de que la ant igüedad de placa y efectos 
económicos que le corresponden son 
los que ahora se indican. 

Sanidad Militar 

Teniente coronel médico, activo, don 
Pedro Sanz Fernández, con ant igüedad 
de 12 de septiembre de 1984, a percibir
la desde 1 de octubre de 1984. Cursó la 
documentación el Hospital Militar Cen
tral «Gómez Ulla». 

Teniente coronel médico, activo, don 
Agustín Esteban Hernández, con anti
güedad de 19 de septiembre de 1984, a 
percibirla desde 1 de octubre de 1984. 
Cursó la documentac ión el Hospital Mili
tar Central «Gómez Ulla». 

Teniente, Escala auxiliar, activo, don 
Emilio Montesinos Torraba, con antigüe
dad de 1.6 de mayo de 1984, a percibir la 
desde 1 de junio de 1984. Cursó la docu
mentación el Parque de Sanidad Militar, 
de Ceuta. 1 

Guardia Civil 

Coronel, activo, don José Rodríguez 
Carballada, con ant igüedad de 1 de sep
tiembre de-*1984, a percibir la desde 1 de 
septiembre de 1984. Cursó la documen
tación la Dirección General de la Guar
dia Civil. 

Coronel, activo, don Saturnino Sualdea 
González, con ant igüedad de 1 de sep
tiembre de 1984, a percibir la desde 1 de 
septiembre de 1984. Cursó la documen
tación la Dirección General de la Guar
dia Civil. 

Teniente coronel, activo, don Francisco 
Reig García, con ant igüedad de 1 de 
septiembre de 1984, a percibir la desde 1 
de septiembre de 1984. Cursó la docu
mentación la Dirección General de la 
Guardia Civil. 

Capitán, activo, don Teófilo Lacosta Va
quero, con ant igüedad de 30 de julio de 
1984, a percibir la desde 1 de agosto de 
1984. Cursó la documentac ión la Direc
ción General de la Guardia Civil. 

Policía Nacional 

Capitán, segunda actividad, don Loren
zo Vozmediano Guerrero, con antigüe
dad de 14 de jul io de 1984, a percibir la 
desde 1 de agosto de 1984. Cursó la do
cumentación la Inspección General de la 
Policía Nacional. 

Capitán, activo, don Ángel de la Cruz 
de la Fuente, con ant igüedad de 14 de 
julio de 1984, a percibir la desde 1 de 
agosto de 1984. Cursó la documentac ión 
la Inspecc ión General de la Policía 
Nacional. 

CRUCES PENSIONADAS CON 821 PE
SETAS MENSUALES A PARTIR DE 1 DE 

ENERO DE 1984 

Guardia Real 

Teniente, activo, don Heliodoro Donai
re Méndez, con ant igüedad de 18 de ju
lio de 1984, a percibir la desde 1 de 
agosto de 1984. Cursó la documentac ión 
el Gobierno Militar de Madrid. 

Teniente, act ivo, don Isidoro Cano Cár-
idenas, con ant igüedad de 18 de jul io de 
1984, a percibirla desde 1 de agosto de 
1984. Cursó la documentac ión el Gobier
no Militar de Madrid. 

Teniente, activo, don Salvador Alvarez 
Santos, con ant igüedad de 11 de sep
tiembre de 1984, a percibir la desde 1 de 
octubre de 1984. Cursó la documenta
ción la Zona de Reclutamiento y Movil i
zación número 11 . 

Teniente, activo, don Daniel Gómez 
García, con ant igüedad de 11 de sep
tiembre de 1984, a percibir la desde 1 de 
octubre de 1984. Cursó la documenta
ción la Zona de Reclutamiento y Movil i
zación número 1 1 . 

Infantería 

Comandante, activo, don Tomás Alon
so del Barrio, con ant igüedad de-1 de 
mayo de 1984, a percibir la desde 1 de 
mayo de 1984. Cursó la documentac ión 
la Capitanía General de la 6. a Región 
Militar. 

Comandante, activo, don Luis Carabot 
Alvarez, con ant igüedad de 9 de jul io de 

1984, a percibirla desde 1 de agosto de 
1984. Cursó la documentac ión la Capita
nía General de ' la 1 . a Región Militar. 

Comandante, activo, don Domingo Ce
rro Cortés, con ant igüedad de 9 de julio 
de 1984, a percibir la desde 1 de agosto 
de 1 984. Cursó la documentac ión el Go
bierno Militar de Córdoba. 

Comandante, activo, don Avelino Fer
nández Fernández, con ant igüedad de 
1 7 de agosto de 1984, a percibirla desde 
1 de septiembre de 1984. Cursó la docu
mentación el Estado Mayor del Ejército. 

Comandante, activo, don José Antonio 
Sancho Colina, con ant igüedad de 1 de 
septiembre de 1984, a percibir la desde 1 
de septiembre de 1984. Cursó la docu
mentación la Capitanía General de Cana
rias. 

Comandante, activo, don Isidoro Herre
ra Sánchez, con ant igüedad de 1 de sep
tiembre de 1984, a percibir la desde 1 de 
septiembre de 1984. Cursó la documen
tación la Zona de Reclutamiento y Movi
lización número 43. 

Comandante, activo, don Juan Navarro 
Tejo, con ant igüedad de 1 de septiembre 
de 1984, a percibir la desde 1 de sep
tiembre de 1984. Cursó la documenta
ción la Capitanía General de Canarias. 

Comandante, activo, don Jesús Herre
ra Sánchez, con ant igüedad de 1 de sep
tiembre de 1984, a percibir la desde 1 de 
septiembre de 1984. Cursó la documen
tación la División de Infantería Motoriza
da «Maestrazgo» número 3. 

Comandante, activo, don Luis Antolín 
Morón, con ant igüedad de 4 de septiem
bre de 1984, a percibir la desde 1 de oc
tubre de 1984. Cursó la documentación 
la Academia Especial Militar. 

C o m a n d a n t e , ac t ivo , d o n M a n u e l 
Puente Gallego, con ant igüedad de 6 de 
septiembre de 1984, a percibir la desde 1 
de octubre de 1984. Cursó la documen
tación la Academia de Infantería. 

Comandante, activo, don Juan García- ' 
Escudero Urbiola, con ant igüedad de 1 
de septiembre de 1984, a percibir la des
de 1 de septiembre de 1984. Cursó la do
cumentación la Escuela Superior del 
Ejército. 

Comandante, activo, don Miguel Simón 
Picapeo, con ant igüedad de 1 de sep
tiembre de 1984, a percibir la desde 1 de 
septiembre de 1984. Cursó la documen
tación el Estado Mayor del Ejército. 

Capitán, E. E. M., activo, don Juan Gil 
Martín, con ant igüedad de 14 de agosto 
de 1981, a percibir la desde 1 de sep
tiembre de 1981. Cursó la documenta
ción la Comandancia General de Me-
lilla. 

Del 1 de septiembre al 31 de diciem
bre de 1981, le corresponde percibir la 
cant idad mensual de 655 pesetas; del 1 
de enero al 31 de dic iembre de 1982, a 
razón de 707 pesetas mensuales, y del 1 
de enero al 31 de dic iembre de 1983, a 
razón de 771 pesetas, también mensua
les. 

Capitán E. E. M., activo, don Ramón 
Fernández Rizo, con ant igüedad de 1 de 
septiembre de 1984, a percibir la desde 1 
de septiembre de 1984. Corso la docu
mentación la comandancia General de 
Melilla. 

Capitán, E. E. M., activo, don José Ra
fael Cervilla Sánchez, con ant igüedad de 
1 de septiembre de 1984, a percibir la 
desde 1 de septiembre de 1984. Cursó la 
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documentación el Regimiento de Infan
tería Córdoba número 10. 

Teniente E. E. M., activo, don José Vi-
llaescusa Pueyo, con ant igüedad de 18 
de diciembre de 1981, a percibirla desde 
1 de enero de 1982. Cursó la documen
tación el Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de la 3. a Región Militar. 

Del 1 de enero al 31 de dic iembre de 
1982, le corresponde percibir la cant idad 
de 707 pesetas mensuales, y del 1 de 
enero al 31 de dic iembre de 1983, a ra
zón de 771 pesetas, también mensua
les. 

Teniente E. E. M., activo, don José tra
verso Rodríguez, con ant igüedad de 1 de 
septiembre de 1984, a percibir la desde 1 
de septiembre de 1984. Cursó la docu
mentación la Comandancia General de 
Ceuta. 

Teniente, Escalla Auxiliar, activo, don 
Manuel Domínguez Godoy, con antigüe
dad de 4 de jul io de 1984, a percibirla 
desde 1 de agosto de 1984 de 1984. 
Cursó la documentación la Agrupación 
Mixta de EncuadramientO' número 7. 

Teniente, Escala Auxiliar, don Francis
co 'Guiara García, con ant igüedad de 23 
de julio de 1984. a percibirla desde 1 de 
agosto de 1984. Cursó la documentación 
la Subinspecciión de la 8. a Región Mi
litar., 

Teniente, Escalla Auxiliar, activo, don 
Francisco' Ferrer Machado, con antigüe
dad de 23 de jul io de 1984, a percibirla 
desde 1 de agosto de 1984. Cursó la do-
cu mentacion el Regimiento de Infantería 
Meli l la número 52. 

Teniente, Escala Auxiliar, activo, don 
Antonio Díaz Mejías, con ant igüedad de 
7 de agosto de 1984, a percibirla desde 
1 de septiembre de 1984, Cursó la docu
mentación la Capitanía Genera.ll de la 4 . a 

Reglón Militar. 
Teniente, Escala Auxiliar, activo, don 

Manuel Parriego del Hoyo, con antigüe
dad de 7 de agosto de 1984, a percibirla 
desde 1 de septiembre de 1984. Cursó la 
documentación Capitanía General de la 
6. a Región Militar. 

Teniente, Escala Auxiliar, activo, don 
Ángel Villarragut Villa, con ant igüedad de 
10 de septiembre de 1984, a percibirla 
desde 1 de octubre de 1984. Cursó la 
documentación el Regimiento de Infan
tería Las Navas número 12. 

ingenieros 

Teniente E. E. M., activo, don Antonio 
Escorial de Santos, con ant igüedad de 
14 de julio de 1984, a percibirla desde 1 
de agosto de 1984. Cursó la documenta
ción la Escuela Politécnica Superior del 
Ejército. 

Teniente auxiliar, activo, don Mariano 
Chamorro Gómez, con ant igüedad de 19 
de junio de 1984, a percibirla desde 1 de 
julio de 1984. Cursó la documentación el 
Parque y Talleres de Vehículos Automóvi
les de la 1 . a Región Militar. 

Teniente auxiliar, activo, don José Villa-
corta Puras, con antigüedad de 4 de julio 
de 1984, a percibirla desde 1 de agosto 
de 1984. Cursó la documentación la Es
cuela de Automovil ismo del Ejército. 

Teniente auxiliar, activo, don Francisco 
Martos Vaquero, con ant igüedad de 9 de 
julio de 1984, a percibirla desde 1 de 
agosto de 1984. Cursó la documentación 
la Capitanía General de la 1 . a Región 
Militar. 

Teniente auxiliar, activo, don Francisco 
Delgado Fernández, con ant igüedad de 
9 de julio de 1984, a percibir la desde 1 
de agosto de 1984. Cursó la documenta
ción la Capitanía General de la 1 . a Re
gión Militar. 

Teniente, Escala Auxiliar, activo, don 
Emilio Rodríguez García, con ant igüedad 
de 9 de agosto de 1984, a percibir la des
de 1 de septiembre de 1984. Cursó la do
cumentación la Capitanía Genera l de la 
6. a Región Militar. 

Teniente, Escala Auxiliar, activo, don 
Francisco García Martínez, con antigüe
dad de 9 de agosto de 1984, a percibir la 
desde 1 de septiembre de 1984. Cursó la 
documentación el regimiento de Movili
zación y Prácticas de Ferrocarriles. 

Teniente, Escala Auxiliar, activo, don 
José Casado Carretas, con ant igüedad 
de 23 de agosto de 1984, a percibir la 
desde 1 de septiembre de 1984. Cursó la 
documentación la Capitanía General de 
la 1 . a Región Militar. 

Teniente, Escala Auxiliar, activo, don 
Ángel Cinza Cillero, con ant igüedad de 
28 de agosto de 1984, a percibir la desde 
1 de septiembre de 1984. Cursó la docu
mentación la Subinspección 'de la 8. a Re
gión Militar. 

Teniente, Escala Auxiliar, activo, don 
Jaime Ferrer Merino, con ant igüedad de 
28 de agosto de 1984, a percibir la desde 
1 de septiembre de 1984. Cursó la docu
mentación la Subinspección de la 5. a Re
glón Militar. 

Teniente, Escala Auxiliar, activo, don 
Juan Calvo Vega, con ant igüedad de 10 
de septiembre de 1984, a percibir la des
de 1 de octubre de 1984. Cursó la docu
mentación la Capitanía General de la 1 a 

Región Militar. 
Teniente, Escala Auxiliar, activo, don 

Juan García Garrido, con ant igüedad de 
10 de septiembre de 1984, a percibir la 
desde 1 de octubre de 1984. Cursó la 
documentación el Regimiento de Movili
zación y Prácticas de Ferrocarriles. 

Teniente, Escala Auxiliar, activo, don 
Narciso Flores Macías, con ant igüedad 
de 10 de septiembre de 1984, a percibir
la desde 1 de octubre de 1984. Cursó la 
documentación el Centro de Instrucción 
de Reclutas número 16. 

Teniente, Escala Auxiliar, activo, don 
José Pérez Fernández, con ant igüedad 
de 10 de septiembre de 1984, a percibir
la desde 1 de octubre de 1984. Cursó la 
documentación el Gobierno Militar de 
Madrid. 

Caballería 

Comandante, activo, don Juan Amar 
Gutiérrez, con ant igüedad de 9 de julio 
de 1984, a percibirla desde 1 de agosto 
de 1984. Cursó la documentación la Es
cuela Superior del Ejército. 

Comandante, activo, don Juan Núñez 
Rodrigue:, con ant igüedad de 9 de julio 
de 1984, a percibirla desde 1 de agosto 
de 1984. Cursó la documentación el Go
bierno Militar de Córdoba. 

Teniente, Escala Auxiliar, don Juan Vi
cente Pérez, con ant igüedad de 10 de 
septiembre de 1984, a percibir la desde 1 
de octubre de 1984. Cursó la documen
tación el Campamento de San Pedro, 
Centro de Instrucción de Reclutas núme-» 
ro 1. 

Teniente, Escala Auxiliar, don Antonio 
Juanes-Cuartero Portales, con antigüe

dad de 10 de septiembre de 1984, a per
cibirla desde 1 de octubre de 1984! Cur
só la documentac ión la Escuela Central 
de Educación Física. 

Teniente, Escala Auxiliar, don Juan Nú
ñez Sánchez, con ant igüedad de 10 de 
septiembre de 1984, a percibir la desde 1 
de octubre de 1984. Cursó la documen
tación el Centro de Instrucción de Reclu
tas número 1. 

Artillería 

Comandante, activo, don José Antonio 
Gras Faus, con ant igüedad de 9 de jul io 
de 1984, a percibir la desde 1 de agosto 
de 1984. Cursó la documentac ión la Zo
na de Reclutamiento y Movil ización nú
mero 3 1 . 

Comandante, activo, don Alberto Hidal
go Atozqui, con ant igüedad de 29 de ju
lio de 1984, a percibir la desde 1 de 
agosto de 1984. Cursó la documentac ión 
la Dirección de los Servicios Generales 
del Ejército. 

Comandante, activo, don Ángel Com
padre González, con ant igüedad de 11 
de septiembre de 1984, a percibir la des
de 1 de octubre de 1984. Cursó la docu
mentación la Zona de Reclutamiento y 
Movil ización número 77. 

Comandante, activo, don Francisco Ja
vier Sastre Maza, con ant igüedad de 20 
de septiembre de 1984, a percibir la des
de 1 de octubre de 1984. Cursó la docu
mentación la Comandancia General de 
Melilla. 

Capitán E. E. M., activo, don Jesús de 
Haro Pérez, con ant igüedad de 1 de sep
tiembre de 1984, a percibir la desde 1 de 
septiembre de 1984. Cursó la documen
tación la División de Infantería Motoriza
da «Maestrazgo» número 3. 

Capitán E. E. M., activo, don Salvador 
Aguilar Peñaranda, con ant igüedad de 1 
de septiembre de 1984, a percibir la des
de 1 de septiembre de 1984. Cursó la do
cumentación la Comandancia General 
de Melilla. 

Capitán E. E. M., activo, don Miguel 
Sánchez Sánchez, con ant igüedad de 1 
de septiembre de 1984, a percibir la des
de 1 de septiembre de 1984. Cursó la do
cumentación la Comandancia General 
de Melilla. 

Teniente auxiliar, activo, don Terencio 
González González, con ant igüedad de 
21 de marzo de 1984, a percibir la desde 
1 de abril de 1984. Cursó la documenta
ción el Regimiento de Artillería de Cam
paña número 13. 

Teniente auxiliar, activo, don Agripino 
Pérez Sesma, con ant igüedad de 16 de 
julio de 1984, a percibir la desde 1 de 
agosto de 1984. Cursó la documentación 
el Regimiento de Artillería de Campaña 
número 47. 

Intendencia Militar 

' Comandante, activo, don Manue l ' de 
J u a n Rebollo, con ant igüedad de 8 de ju
lio de 1984, a percibir la desde 1 de 
agosto de 1984. Cursó la documentación 
la Jefatura de Intendencia de la 2. a Re

g i ó n Militar. 
¡ Comandante, activo, don José Villegas 
¡Ortega, con ant igüedad de 9 de julio de 
¡1984, a percibirla desde 1 de agosto de 
1984. Cursó la documentac ión la Casa 
de S. M. el Rey. 
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Comandante, activo, don José Ignacio 
Mateo Canalejo, con ant igüedad de 7 de 
agosto de 1984, a percibir la desde 1 de 
septiembre de 1984. Cursó la documen
tación la Comandancia General de Me-
lilla. 

Sanidad Militar 

Comandante médico, activo, don Anto
nio Orta González, con ant igüedad de 23 
de agosto de 1984, a percibir la desde 1 
de septiembre de 1984. Cursó la docu
mentación el Hospital Militar Central 
«Gómez Ulla». 

Comandante médico, activo, don Car
los Arcas Romero, con ant igüedad de 23 
de agosto de 1984, a percibir la desde 1 
de septiembre de 1984. Cursó la docu
mentación el Hospital Militar Central 
«Gómez Ulla». 

Comandante médico, activo, don Fran
cisco Rosado Blasco, con ant igüedad de 
23 de agosto de 1984, a percibir la desde 
1 de septiembre de 1984. Cursó la docu
mentación la Escuela Superior del Ejér
cito. 

Capitán médico, activo, don José Yuste 
Martín, con ant igüedad de 22 de agosto 
de 1984, a percibir la desde 1 de sep
tiembre de 1984. Cursó la documenta
ción el Regimiento de Artillería de Infor
mación y Localización. 

Cuerpo Eclesiástico del Ejército 

Comandante capel lán, activo, don An
tonio Castaño Bartolomé, con antigüe
dad de 20 de agosto.de 1984, a percibir
la desde 1 de septiembre de 1984. Cursó 
la documentac ión la Dirección de Apoyo 
al Personal. 

Comandante capel lán, activo, don Al
varo Calleja Pascual, con ant igüedad de 
25 de septiembre de 1984, a percibir la 
desde 1 de octubre de 1984. Cursó la 
documentación la Dirección de Apoyo 
al Personal. 

Oficinas Militares 

Teniente, activo, don José Cano Pérez, 
con ant igüedad de 10 de julio 1984, a 
percibirla desde 1 de agosto de 1984. 
Cursó la documentac ión la Subinspec-
ción de la 5. a Región Militar. 

Teniente, activo, don Severiano Grage-
ra Benítez, con ant igüedad de 17 de 
agosto de 1984, a percibir la desde 1 de 
septiembre de 1984. Cursó la documen
tación la Escuela Politécnica Superior 
del Ejército. 

Teniente, activo, don. Pedro Gómez 
Guerrero, con ant igüedad de 1 de sep
tiembre de 1984, a percibir la desde 1 de 
septiembre de 1984. Cursó la documen
tación el Gobierno Militar de Madrid. 

Teniente, activo, don Manuel Vidal 
Blanco, con ant igüedad de 1 de septiem
bre de 1984, a percibir la desde 1 de sep
tiembre de 1984. Cursó la documenta
ción la Subinspección de la 5. a Región 
Militar. 

Teniente, activo, don José Martínez Ez-
querra, con ant igüedad de 1 de septiem
bre de 1984, a percibir la desde 1 de sep
tiembre de 1984. Cursó la documenta
ción la D i recc ión de los Serv ic ios 
Generales del Ejército. 

Teniente, activo, don Virginio Becerril 
Domínguez, con ant igüedad de 1 de sep-' 

t iembre de 1984, a percibir la desde 1 de 
septiembre de 1984. Cursó la documen
tación la Capitanía General 'de la 4. a Re
gión Militar. 

Teniente, activo, don Pedro Corbacho 
Delgado, con ant igüedad de 1 de sep
tiembre de 1984, a percibir la desde 1 de 
septiembre de 1984. Cursó la documen
tación la Jefatura de Cría Caballar. 

Teniente, activo, don José Enríquez de 
la Torre, con ant igüedad de 1 de sep
tiembre de 1984, a percibir la desde 1 de 
septiembre de 1984. Cursó la documen
tación la Subsecretaría de Defensa. 

Teniente, activo, don José Gallardo 
Muñoz, con ant igüedad de 1 de septiem
bre de 1984, a percibir la desde 1 de sep
tiembre de 1984. Cursó la documenta
ción la Subinspección de la 9. a Región 
Militar. 

Teniente, activo, don Ignacio Várela 
Feal, con ant igüedad de 1 de septiembre 
de 1984, a percibir la desde 1 de sep
tiembre de 1984. Cursó la documenta
ción la Subinspección de la 8. a Región 
Militar. 

Teniente, activo, don Manuel Marche-
na Delgado, con ant igüedad de 1 de 
septiembre de 1984, a percibir la desde 1 
de septiembre de 1984. Cursó la docu
mentación la Capitanía General de la 2. a 

Región Militar. 
Teniente, activo, don Miguel Abelleira 

Díaz, con ant igüedad de 1 de septiembre 
de 1984, a percibir la desde 1 de sep
tiembre de 1984. Cursó la documenta
ción la Subinspección de la 8. a Región 
Militar. 

Especialistas 

Capitán E. E. J. O. E., activo, don Fran
cisco Carrillo Luque, con ant igüedad de 
9 de julio de 1984, a percibir la desde 1 
de agosto de 1984. Cursó la documenta
ción el Laboratorio Químico Central de 
Armamento. 

Teniente E. E. J. O. E., activo, don Anto
nio Colomar Trías, con ant igüedad de 14 
de jul io de 1984, a percibir la desde 1 de 
agosto de 1984. Cursó la documentac ión 
la Compañía de Transmisiones de la 3. a 

Región Militar. 
Teniente E. E. J. O. E., activo, don Justi

no Sánchez Escribano, con ant igüedad 
de 15 de jul io de 1984, a percibir la des
de 1 de agosto de 1984. Cursó la docu
mentación el Estado Mayor del Ejército. 

Teniente E. E. J. O. E., activo, don Ángel 
García Alvarez, con ant igüedad de 15 de 
julio de 1984, a percibir la desde 1 de 
agosto de 1984. Cursó la documentac ión 
el Estado Mayor del Ejército. 

Teniente E. E. J. O. E., activo, don Agus
tín Ruiz Navas, con ant igüedad de 15 de 
julio de 1984, a percibir la desde 1 de 
agosto de 1984. Cursó la documentac ión 
el Estado Mayor del Ejército. 

Alférez paradista, Reserva Activa, don 
Luis Solanas Ríos, con ant igüedad de 16 
de jul io de 1984, a percibir la desde 1 de 
agosto de 1984. Cursó la documentac ión 
el Gobierno Militar de Madrid. 

Capitán E. E. J. O. E., activo, don José 
Hoyos Riviere, con ant igüedad de 25 de 
jul io de 1984, a percibir la desde 1 de 
agosto de 1984. Cursó la documentac ión 
la Subdirección General de Centros. 

Capitán E. E. J. O. E., activo, don Ángel 
Lorenzo San Vicente, con ant igüedad de 
13 de agosto de 1984, a percibir la desde 

1 de septiembre de 1984. Cursó la docu
mentación la Subinspección de la 5. a Re
gión Militar. 

Teniente E. E. J. O. E., activo, don Juan 
Jesús Suances Suances, con antigüe
dad de 1 de septiembre de 1984, a perci
birla desde 1 de septiembre de 1984. 
Cursó la documentac ión el Estado mayor 
del Ejército. 

Teniente E. E. J. O. E., activo, don Anas
tasio Sastre Gil, con ant igüedad de 13 de 
septiembre de 1984, a percibir la desde 1 
de octubre de 1984. Cursó la documen
tación el Instituto Politécnico número 2. 

Teniente CAE, activo, don Faustino Pan 
Sánchez, con ant igüedad de 1 de julio • 
de 1984, a percibir la desde 1 de jul io de 
1984. Cursó la documentación la Capita
nía General de la 7. a Región Militar. 

Teniente CAE, activo, don Manuel Ro
mero Blaparda, con ant igüedad de 1 de 
julio de 1984, a percibir la desde 1 de ju
lio de 1984. Cursó la documentación la 
Capi tanía General de la 6. a Región 
Militar. 

Cuerpo de Mutilados de Guerra por la 
Patria 

Teniente de Infantería, cabal lero muti
lado permanente de guerra por la Patria, 
mutilado, don Francisco Martínez Fer
nández, con ant igüedad de 24 de marzo 
de 1984, a percibir la desde 1 de abril de 
1984. Cursó la documentación la Direc
ción de Muti lados de Guerra por la 
Patria. 

Teniente de la Guardia Civil, cabal lero 
muti lado permanente en acto de servicio, 
mutilado, don Jesús Caballero Torres, 
con ant igüedad de 1 de agosto de 1984, 
a percibir la desde 1 de agosto de 1984. 
Cursó la documentac ión la Dirección de 
Muti lados de Guerra por la Patria. 

Teniente de Infantería, caballero muti
lado permanente en acto de servicio, mu
tilado, don Vicente Camarena Calatayud,-
con ant igüedad de 4 de agosto de 1984, 
a percibir la desde 1 de septiembre de 
1984. Cursó la documentación la Direc
ción de Muti lados de Guerra por la 
Patria. 

Guardia Civil 

Comandante, activo, don Antonio Mon
tero Román, con ant igüedad de 9 de julio 
de 1984, a percibir la desde 1 de agosto 
de 1984. Cursó la documentación la Di
rección General de la Guardia Civil. 

Comandante, activo, don Rafael Alle-
puz Soler, con ant igüedad de 9 de julio 
de 1984, a percibir la desde 1 de agosto 
de 1984. Cursó la documentac ión la Di
rección General de la Guardia Civil. 

Comandante, activo, don Plácido Gon
zález Morales, con ant igüedad de 1 de 
septiembre de 1984, a percibir la desde 1 
de septiembre de 1984. Cursó la docu
mentación la Dirección General de la 
Guardia Civil. 

Teniente, retirado, don Tomás Rubio 
Romeo, con ant igüedad de 21 de no
viembre de 1983, a percibir la desde 1 de 
dic iembre de 1983. Cursó la documenta
ción la Dirección General de la Guardia 
Civil. 

Correspondiente al mes de dic iembre 
de 1983, percibirá la cant idad de 771 
pesetas. 

Teniente, activo, don Veridiano García 
García, con ant igüedad de 12 de junio 
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de 1984, a percibirla desde 1 de jul io de 
1984. Cursó la documentación la Direc
ción General de la Guardia Civil. 

Teniente, activo, don José Iglesias Ma
riscal, con ant igüedad de 12 de junio de 
1984, a percibir la desde 1 de jul io de 
1984. Cursó la documentación la Direc
ción General de la Guardia Civil. 

Teniente, activo, don Pedro Castella
nos Hervás, con ant igüedad de 12 de ju
nio de 1984, a percibirla desde 1 de julio 
de 1984. Cursó la documentación la Di
rección General de la Guardia Civil. 

Teniente, activo, don Manuel Galán 
Ruiz, con ant igüedad de 17 de julio de 
1984, a percibirla desde 1 de agosto de 
1984. Cursó la documentación la Direc
ción General de la Guardia Civil. 

Teniente, activo, don José Macías Ma-
cías, con ant igüedad de 17 de jul io de 
1984, a percibirla desde 1 de agosto de 
1984. Cursó la documentación la Direc
ción General de la Guardia Civil. 

Teniente, activo, don Juan Chincoa 
Mora, con ant igüedad de 17 de julio de 
1984, a percibirla desde 1 de agosto de 
1984. Cursó la documentación la Direc
ción General de la Guardia Civil. 

Teniente, activo, don Antonio Díaz Sán
chez, con ant igüedad de 17 de julio de 
1984, a percibirla desde 1 de agosto de 
1984. Cursó la documentación la Direc
ción General de la Guardia Civil. 

Teniente, activo, don Florentino Parra 
Iglesias, con ant igüedad de 17 de julio 
de 1984, a percibirla desde 1 de agosto 
de 1984. Cursó la documentación la Di
rección General de la Guardia Civil. 

Teniente, activo, don Antonio Márquez 
Fuentes, con ant igüedad de 17 de julio 
de 1984, a percibirla desde 1 de agosto 
de 1984. Cursó la documentación la Di
rección General de la Guardia Civil. 
, Teniente, activo, don Manuel Toribio 
Gómez, con ant igüedad de 17 de julio de 
1984, a percibirla desde 1 de agosto de 
1984. Cursó la documentación la Direc
ción General de la Guardia Civil. 

Teniente, activo, don José Manuel 
Campos Gómez, con ant igüedad de 17 
de julio de 1984, a percibirla desde 1 de 
agosto de 1984. Cursó la documentación 
la Dirección General de la Guardia 
Civil. 

Teniente, activo, don Manuel Medina 
Sanz, con ant igüedad de 17 de julio de 
1984, a percibirla desde 1 de agosto de 
1984. Cursó la documentación la Direc
ción General de la Guardia Civil. 

Teniente, activo, don José Campo Ro
dríguez, con ant igüedad de 17 de jul io 
de 1984, a percibir la desde 1 de agosto 
de 1984. Cursó la documentación la Di
rección General de la Guardia Civil. 

Teniente, activo, don Antonio Villanue-
va Martínez, con ant igüedad de 17 de ju
lio de 1984, a percibir la desde 1 de 
agosto de 1984. Cursó la documentac ión 
la Di recc ión General de la Guardia 
Civil. 

Teniente, activo, don Antonio Mates 
Cano, con ant igüedad de 17 de jul io de 
1984, a percibirla desde 1 de agosto de 
1984. Cursó la documentac ión la Direc
ción General de la Guardia Civil. 

Teniente, activo, don Juan Sánchez 
Jaén, con ant igüedad de 17 de jul io de 
1984, a percibir la desde 1 de agosto de 
1984. Cursó la documentación la Direc
ción General de la Guardia Civil. 

Teniente, activo, don Lucinio Recio 
Guzmán, con ant igüedad de 17 de jul io 
de 1984, a percibir la desde 1 de agosto 
de 1984. Cursó la documentación la Di
rección General de la Guardia Civil. 

Teniente, activo, don Pedro Lacosta Va
quero, con ant igüedad de 17 de julio de 
1984, a percibirla desde 1 de agosto de 
1984. Cursó la documentación la Direc
ción General de la Guardia Civil. 

Teniente, activo, don Salvador Duarte 
Fernández, con ant igüedad de 10 de 
septiembre de 1984, a percibir la desde 1 
de octubre de 1984. Cursó la documen
tación la Dirección General de la Guar
dia Civil. 

Teniente, activo, don Juan Marquita 
Domínguez, con ant igüedad de 10 de 
septiembre de 1984, a percibir la desde 1 
de octubre de 1984. Cursó la documen
tación la Dirección General de la Guar
dia Civil. 

Policía Nacional 

Teniente, activo, don José Espinosa 
Navarro, con ant igüedad de 15 de jul io 
de 1984, a percibir la desde 1 de agosto 
de 1984. Cursó la documentac ión la Ins
pección General de la Policía Nacional. 

Teniente, activo, don Luis Fernández 
Nogueral, con ant igüedad de 15 de julio 
de 1984, a percibir la desde 1 de agosto 
de 1984. Cursó la documentac ión la Ins
pección General de la Policía Nacional. 

Teniente, activo, don Raimundo Herre
ro Soria, con ant igüedad de 15 de julio 

de 1984, a percibir la desde 1 de agosto 
de 1984. Cursó la documentac ión la Ins
pección General de la Policía Nacional. 

Teniente, activo, don Francisco Fernán
dez Plaza, con ant igüedad de 15 de jul io 
de 1984, a percibir la desde 1 de agosto 
de 1984. Cursó la documentac ión la Ins
pecc ión General de la Policía Nacional. 

Teniente, activo, don Constantino Ve-
lasco Alvarez, con ant igüedad de 15 de 
julio de 1984, a percibir la desde 1 de 
agosto de 1984. Cursó la documentac ión 
la Inspecc ión General de la Policía 
Nacional. 

Capitán, activo, don Jesús Chamorro 
Vacas, con ant igüedad de 15 de jul io de 
1984, a percibir la desde 1 de agosto de 
1984. Cursó la documentac ión la Inspec
ción General de la Policía Nacional. 

Capitán, activo, don Abel Conrado Be
nito Treviño, con ant igüedad de 15 de ju
lio de 1984, a percibir la desde 1 de 
agosto de 1984. Cursó la documentac ión 
la Inspecc ión General de la Policía 
Nacional. 

Capitán, activo, don Avelino Redondo 
Martín, con ant igüedad de 15 de julio de 
1984, a percibirla desde 1 de agosto de 
1984. Cursó la documentac ión la Inspec
c ión General de la Policía Nacional. 

Capitán, segunda actividad, don Evelio 
Castaño García, con ant igüedad de 15 
de julio de 1984, a percibir la desde 1 de 
agosto de 1984. Cursó la documentac ión 
la Inspecc ión General de la Policía 
Nacional. 

Capitán, segunda actividad, don Ro
mán Lucio Martínez, con ant igüedad de 
15 de jul io de 1984, a percibir la desde 1 
de agosto de 1984. Cursó la documenta
ción la Inspección General de la Po
licía Nacional. 

Anulación de placa 

Por acuerdo de la Asamblea de San 
Hermenegildo de 18 de octubre último, 
se rectifica la Orden de 12 de julio de 
1984 (+Diario Oficial- número 184), en 
el sentido de que, padecido error en el 
ajuste de tiempo, queda anulada la con
cesión de la placa al capitán de Oficinas 
Militares don Alejandro Galiana Ramírez, 
debiendo ser reintegradas al Tesoro las 
cantidades percibidas por dicha con
cesión. 

Madrid, 12 de noviembre de 1984. 

N A R C I S O S E R R A S E R R A 

SECCIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
JUNTA DELEGADA DE LA SECUNDARIA DE 
ENAJENACIONES Y LIQUIDADORA DE MA
TERIAL DEL EJERCITO DE LA 7.- REGIÓN 

MILITAR 

Expediente número 7/84-M.I. 

El día 19 del próximo mes de febrero a 
las 10 horas, se reunirá esta Junta consti
tuida en Mesa, en el Grupo Regional de 
Intendencia numere 7, sito en el Prado 
de la Magdalena, s/n, para subastar 7 lo
tes de material inútil, depositado en va

rios Centros y Dependencias de la Re
gión, cuya enajenación fue acordada el 
13 de diciembre de 1984, valorados en 
425.022,00 pesetas. 

Las ofertas en tr ipl icado ejemplar, se 
presentarán en sobre cerrado debida
mente firmadas y el resto de la documen
tación incluido el resguardo de fianza en 
sobre aparte. 

La fianza del 20 por 100 sobre el pre
cio de tasación será necesaria para to
mar parte en la enajenación. Posterior
mente el que resul te ad jud i ca ta r i o 

deberá completar la fianza hasta cubrir el 
20 por 100 de su oferta. 

Las Normas de Procedimiento, Pliego 
de Condiciones Particulares y Modelo de 
Proposición, pueden examinarse en esta 
Junta, calle del León número 9, los días 
hábiles de 10 a 13 horas. 

El importe de los anuncios a prorrateo 
entre los adjudicatarios. 

Valladolld, 11 de enero de 1985. 
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